
N.º 6105._ _ _ _ _ _ _ _   MARTES 1.° DE ABRIL DE 1851. 10 cu a rto s .

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

N U M E R O  1 .º

D I R E C C I O N  G E N E R A L  R e c a u d a c ió n  d e  f e b r e r o  d e  1851 

DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA. com parada  con l a  de igual mes de 1&5&.

E s t a d o  de la recaudación obtenida en Febrero de 1851 y en igual mes de 1850, 
y de las diferencias que resultan de la comparación por ramos, formado en ob
servancia de lo que dispone el art. 20 de la Real Instrucción de 25 de Enero 
de 1850.

I n g r e s o s  d e  f e b r e r o  u l t i m o  p o r

RESTOS DEL PRESUPUESTO DE 1850 
Y DE FEBRERO DE DICHO ANO POR 
RESULTAS DEL DE 1849.

Dirección general de contribuciones 
dwectas.

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

En Febrero 
de 1851.

En Febrero 
de 1850.

De mas en Febre
ro de 1851.

De menos en Fe
brero de 4851.

Contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería.......... .. 517,049.. 1 ’

Idem del subsidio industrial y de 
comercio................ .. 193,743..12|

Derecho de hipotecas.................... 92,887..16
4,404..10

1259,206.. 3,

> 3.324,014.. 4 » 2.386,723-30
Conceptos eventuales....................
Resultas del presupuesto de 1849 

y anteriores...............................

Dirección general de contribuciones 
indirectas.

Contribución de consumos y de- 
rpohfm de nnertas...................... 399,103..12

» i
Impuesto sobre grandezas y tí

tulos ............................................
Diez por ciento de administración

de partícipes............................
Arbitrios de amortización............
Expedición y toma de razón de 

títulos.........................................

14,606.201 
187,091 ..311

332..28 í

S 836,437..23 91,474-26 »

Conceptos eventuales.................
Resultas del presupuesto de 1849 

y anteriores...... ................... .. ..

24,071.. 8 ] 

302,706..18^>

Dirppcion general de Aduanas y 
Aranceles.

Tfcpi'PoVmc rlp APRÍlCfiL......... .. • . 120,401.. 4

6.880..30

4.395.. 9

1.728..20

i/vi UUliUD uc at auwi. • «•••••••••
Seis por ciento de arbitrios y^par

tícipes aun vigentes........ f -----
Derechos de navegación, puertos 

y faros sobre las naves.. . . . . .
Guias, pases, registros, tránsitos, 

abandonos, recargos ó multas, 
precintos y demas derechos me
nores. .. . ......................... \ 14,601.. 7 350,063-12 »

Cuarta u a r to  Hp pnm isos..................... 4,068..16
Octava parte de comisos que per

cibían los Intendentes...............
Octava parte de id. para fondo del 

resguardo...................................

2.034.. 6

1.899.. 3
Conceptos eventuales.....................
Resultas del presupuesto de 1849 

y anteriores........... ..........

»

223,256..33
i

2,229,867.. 8
1
| 4.175,053 441,538.. 4 2.386,723..30

Sumas anteriores____

CAN T ID AD ES  RECAUDAD AS. DIFER ENCIAS.

En Febrero 
de 1851.

I En Febrero 
I de 1850.

De mas en Fe
brero de 1851.

De menos en Fe
brero -de 1851.

3.229,867.. 8 4.475,053 441,538.. 4 2.386,723-30

Dirección general de Rentas estan
cadas. |1

Renta de tabacos.......................... 97.150..27N 
414,976..10

45.759.. 5Í
1.995.. 51

5.543.. 8*

37.646..26|
19.636.. 2 

246..21 '

1

Idem de sal....................................
Idem de papel sellado y documen

tos de giro........ .........................
Idem de pólvora.................................
Multas, con inclusión de penas de

Cámara.......................................
Impuesto de 5 por 100 de minas 

y derecho de pertenencias de
las mismas......................................

Alcances de empleados....................

) 612,740.. 8 44,712..19 »

Conceptos eventuales........................
Resultas del presupuesto de 1849 

v anteriores................................... 34,498..25^J i

Dirección general de Fincas 
del Estado.

Producto de diferentes bienes. . ..
Idem de los de religiosas..............
Idem de los no devueltos al clero, 
ldém de hermandades y cofradías. 
Obligaciones de compradores de
¿ bienes del clero secular.............

Renta de población...........................

313.696.. 6
289.764.. 2
197.043..10
106.460.. 9

15,003..28
»

Regalía de aposento......................... x>
Conceptos eventuales.................... » \ 2.257,663-32 & 389,787-12
Gasas de moneda........................... # ,
Minas de Almadén.................. .. 405
Idem de Riotinto.......... ............... 315,526..13¡ 

» IIdem de Linares...........................
Idem de Falset....................... .. » I
Idem de Alcaráz....................... » \
Producto de bermellón y lacre... 
Resultas del presupuesto de 1849 

y anteriores.. ............................... 629,977..20/

Dirección general de loterias.

Loterías........................................... 1,906..25
Resultas del presupuesto de 1849 

y anteriores...........................
2,978-32 * 1,072- 7

Cruzada.

Cruzada........................................... 1.403,542.. 9
Resultas del presupuesto de 1849 

v anteriores............................... 63,680..30
• 1.374,152.. 5 93,071

Tesoro.

Obligaciones de la Península que 
están consignadas sobre las ca
jas de Ultramar......................... 110,999..30 

1,008
»

Boletín oficial del Ministerio____
Conceptos eventuales....................

• 2,000-18 110,007.. 12 »

Ministerio de Estado.

Tres por ciento sobre el fondo de
preces á Roma..........................

Interpretación de lenguas...........
» i► »

1
» »

Ministerio de la Gobernación 
del Reino.

flnrfinfypnfp Hp 'nnsIf.oS. .•••••«•• 6.863..24 \UUI tlUt¿CLltC vl.ü UUoivUjj* •♦•••••••
Correos, inclusos los marítimos..
T m n rp n fíi í i íip in n n l................ ..................

223,412. 22 
80,750..22illllUl Ulltu IlUHuUUi

Presidios........................... ..
Protección y seguridad pública..
Policía sanitaria............... .............
Veinte por ciento de propios........
Conceptos eventuales. ..................
Resultas del presupuesto de 1849

v n n tp r io r e s . ..........................................

27,938.. 9 
361,628 \ 

9,686..31!
503.426.. 2 

»

233.835..23

 ̂ 1.605,403.. 1 157,861- 4

7.783,876..10 10.029,991..28 689,329.. 1 
■ *

2.935,444-19



CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

En Febrero 
de 1851.

En Febrero 
de 1850.

De mas en Fe
brero de 4 851.

De menos en Pe
inero de 1851.

Samas an te rio re s .... 7.78‘3,876..10 10.029,99 i..28 689,329.. 1 2.935,444..19

Ministerio de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas.

Montes y p la n tío s . .........................
Fincas y rentas del ramo de Co

mercio......................................

1,460

2,751 ..30 
28,362..33 

4,984..17!

1,380

Instrucción p ú b lic a . . ..................
Obras públicas. . . . . . . . . . . . . . . . .
Boletín oficial f  ótrás publicacio

nes del Ministerio........................

i 7Í,293..19
i

» 23,612.. 5

Conceptos e v e n t j i a l e s .•........... .
Resultas del presupuesto de 1849 

y an teriores........... ....................

407.. 5

11,334-31

Ministerio dé la Guerra.

Pases de G ibraltar. ........................
Producto de fletes de buques en

Ceuta...............................................
Conceptos eventuales......................
Resultas del presupuesto de 1849 

y anteriores...................................

B

528.. 6
i y>l

I ^

528.. 6

i

»

Ministerio'de Marina.
1

i

Depósito hidrográfico.......................
Observatorio astronómico...............

31,040.. 4 i
Ventas y auxilios.............................
Patentes de navegación y contra

señas.......................................

)>

n
32.089,.33A lm adrabas........................................ ) D D

Réditos de edificios y te rren o s ...
Conceptos eventuales......................
Resultas del presupuesto de 1849 

y anteriores...................................

1,009-29
! ))

| 40

7.867,1 75-29 10.104,285..13. 721,947.. 6 2.959,056..24

Líquido recaudado de menos en Febrero de 1851 , ,. 2.237,109.. 18

I n g r e s o s  d e  f e b r e r o  p r ó x i m o  p a 

s a d o  PO R CUENTA DE L P R E S U 

PU ESTO DE 1851 Y DE FEBRERO 

DE 1850 ROR EL DEL MISMO ANO

Dirección general de Contribuciones 
directas.

Contribución de inm uebles, cub
livo y ganadería..........................

Id. del subsidio industrial y de co
mercio. . . . ' ...................................

40.094,959-23

5.539.120..11
1.470.113..10

35.409.689..13

4.071.258..22
1.194.898..30 

990

4.685.270..4 0

1.467.861..23 
275,214..! 4

»

y>
Derecho de hipotecas........... .......... »
Conceptos eventuales........... .......... 990i
Dirección general de Contribuciones 

indirectas.

Contribución de consumos y de
rechos de puertas............. ..........

Impuesto sobj*e grandezas y tí
tulos...............................................

Diez por ciento de administración 
de partícipes....................

15.534,323.,17 

88,000

352.309..16
269.911..15

21,562..10 
2,528.-30

15.011,476-24

■; 80,000

380,059-20
327,343-23

16,222-31
5,910-31

522,846.-27

8,000

i>

27.750.. 4
57.432.. 8

3,382.. 1

Arbitrios de Amortización.. 
Expedición y> toma de razan de

títulos___.í.................................... :
Conceptos eventuales......... ........

5.339..13 
£

Dirección general de Aduanas 
y Aranceles.

Derechos de a ra n c e l . ..................... 7.437,5! 0..32

445.552..21

174.854..12

i* . '

74,13!.. 7
126.955.. 5

53,200.. 7

4,276.. 8
»

7.606,053.. 4

451.621.. 3 

• ¡70,781-29

67.054.. 5 
63,326-22

2,094-18

26,114-10 
151.. 5

n 168.542.. 6 

6,068..16

»

»
0

J>

21.838.. 2
A  K

Seis por ciento da arbitrios y par
tícipes aun v ig e n te s .. . . . . . . . .

Derechos de navegación, putertos
y faros sobre las naves...............

Guias, pases, registros, tránsitos, 
abandonos, recargos ó multas, 
precintos y demas derechos me
nores...............................................

Cuarta parte de comisos.................
Octava parte de comisos que per

cibían los Intendentes................ !
Octava parte de id. para el fondo 

del resguardo................................

4,072-17

7,077.. 2 
63,628-17

51,105-23

Conceptos eventuales..................... l u í . .  0

Dirección general de Rentas
estancadas. j

Renta de tabacos.............................. 14.309,787. 32 13.314,791-19
6.640,431-24

1.371,932-13 
’ 436,880- 7

209,411,. 5

185,882-10
))

994.996..! 3
294.689.. 9

172,597. 8
7.596.. 5

25.836..! 1

156.829..23
11.714..10

2.260..20

i

|

Idem de s a l . .....................................
Idem de papel sedado y documen

tos de giro .......................................
Idem de pólvora..............................
MuUascon inclusión de penas de

Cám ara...........................................
Impuesto de 5 por 100 de minas 

y derecho de pertenencia de las:
m ism as.......................................... |

Alcances de empleados.................. |

Conceptos eventuales....................

6.935,120..33

1.544 529..21
444.476..12

235.247..16

342.711..33 
11,714.. 10

2.260..20

»

)>
))

»

»
))

Dirección general de Fincas 
dd Estado. ;

Producto de diferentes bienes . . . ;
Idem de los de religiosas...............
Idem de los no devueltos al clero..

525,oo6„t-l 
412,840.-24 

36,256 .16

425,177..23 
84,375..24 

■•36,12S..22

10 0,378..22 
28,465 

\ 30..28

»
J)
))

96.189,812..10 87.590,055..29 8.885,910..23 286,154.. 8

CANTIDADES recaudadas. DIFERENCIAS.

i
En Febrero 

de 4854.
En Febrero 

de 4850. 1
De mas en 

Febrero de 1851.
De menos en Fe
brero de 1851.

Sumas an terio res.. . .  
Idem de herm andades y cofra

días ..................................................

96.189,812..10

43,113.28

1.060,903..20 
37,088..! 3

87.590,055.-29

39,676..10

.926,678..20 
354,411..33 

269..19
, »

8.885*910..23 

3,437..18

286,154- 8

T>
Obligaciones de compradores de 

bienes del clero se c u la r.. .  —  
Renta de población.. .  . * . . . . .

134,225 B
317,323-20

Regalía de aposento;.. „ . .  ¿ 6,245..12
»

5,975-27
B -Conceptos eventuales.....................

Gasas de m oneda............................ í 92,261..17 589,761:. 6 
30&.16

)>

B 397,499..23
»Minas de A lm adén............................

Idem de Riotinto......... ................... .
1O8,90L..^
466,260

- 408,598-23
466,260

BIdem de L inares.............................. B 63,605
B

63,605
BFalset.....................................*............ »

Aleara z ...................... ................. » B »
Productos de bermellón y lacre.. )> » »

Dirección general de loterías.

Loterías.............................. .. 6.302,121-24 5.659,038..22 64 3 ,083 -2 B

Cruzada.

Cruzada................. ............................. 60,542.. 6 23,575..16 36,966-24 B

Tesoro.

Obligaciones de la Península que 
están consignadas sobre las ca
jas de Ultram ar..................... ..

Boletín oficial del Ministerio........
Conceptos eventuales.......................

211,171-25
13,602-14
11,687-28

I 4 i ,927..! 2 
44,826..31

211,171-25
»

D
28.324..32
33.139.. 3

Ministerio de Estado.

Tres por 100 sobre el fondo de
preces á Roma........................

Internretacion de lencua?...............
102,570-28 

1,836-28
65,108.. 8 

1,540.-18
37,462..20 

296..10
»

Ministerio de la Gobernación. 
del Reino.

Contingente de pósitos..................
Correos, inclusos los m arítim os.. 
Im nrenta nacional................. .........

»
1.581,883.. 8

4 75,227-4 3

561 ..10 
2.060,559..! 8

84.122..2 3 
31,272.16

614,710..! 6
58.205.. 13 
35,611. .20

644..10

B

»
91,104..24

8.114.. 2

7.018..33 
»
»

561..10
478,676..! 0

Presidios................................. ............
Protección y seguridad pública..
Policía sanitaria............. ...................
Veinte por ciento do propios........
Conceptos eventuales........... ..

39/386..18
300,059

65,224-12
28,067

240

i ))
314,651.. 16

»
7,544..20 

494.10

Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas.

Montes v nlantíos.*.. . . . . . . . . . . . 10,875- 9 

40,265- 5

47,184.. 2 6,308..27

j)
Fincas y rentas del ramo de co

mercio...................................
Instrucción pública.......................... 627,166-30 

1.094,447,. 2

21,188 ,

*u,0 IO..IO
368.217.. 6
902.569..30

21,720 
71,288.. 6

1 i7,*íí0..^d
258,949-24 
191,877.. 6

2)
Obras públicas.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Boletin oficial y otras publicado- 

npc HpI M inisterio............

x>

532 
71,288.. 6

llVu Uvl ¿UlillOtvi iw ••••••••••••

Conceptos eventuales.................... .
»
B

Ministerio de. la Guerra.

Pases de G ibraltar......................... .
Productos de fletes de buques 

en C eu ta ................. . • ................«.

20,371

)>

» 20,371 »

Cnneenf.nq eventuales.. . ............... 75-32
,)
* 7 oa

0
» / Q..ÓZ B

Ministerio de Marina.

nenÁ«ifn h id roerá flCO. .................... 400
))

í A nLrvUUditl/ UiUl Ugl UUW • «#•••»•••*
tnrin íí^trnnómicO. * •*.*.*

4 U U . #
UUuvi V el LUI 1U uull uuuiuAvvé

Rentas y auxilios. . . ......................
Patentes de navegación y contra-

cpfíac................................................

46.381.. 3

860
68.901.. 9 

2,426..23
)>

)>
» 46,381.. 3

T)
&

4 limad rabas.................. ..
oza

Q7 AOQ (3Q 31,861..15 
2,426..23

))

Réditos de edificios y te rre n o s ... 
r ’nnpPTitnsi pvpb tllííles. . . . . . . . . . .

0 / ,UO«7. ,>60 
)>

‘ • B 
))

uUUL/t/UtUtJ C VCUtUCií w  . . . » • • •  . . . . 0 )>

■ .= 108.934,565-i 4 99.725,62!..12 11.211,957.17 ■ '2.006,013 .15

Líquido recaudado de mas en Febrero de 1851. .* . 9 205 944 2

'  PAR1FICACION.

Ingresos de Febrero último por 
restos del presupuesto de 1850 
y de Febrero de dicho año por
resultas del de 1849.................

Ingresos de Febrero próximo pa
sado por cuenta del p resu 
puesto de 1851 y de Febrero 
de 1850 por el del mismo año..

7.867,175-29

108.931,565-14

10.104.235..! 3

99.725.621..1 2

o

9.20o,944- 2

2237,109-18

»

Totales................. 146.798,741- 9 10! .829,906..25 9.2i>3,944- 2 2.237,109-18
Baja de lo recaudado de menos 

en Febrero de 18 )1 ...................................... 9 A AQ 1Q

Líquido recaudado de mas en id ..
Z.AO/,1 Uí7..1 o
a QCQ Q'T Í 4QU.í/UO,Oil *../l o

NOTAS.

1? En la recaudación do Febrero de 185) no se comprende la respectiva á las c o n tr ib u - ' 
ciones, rentas y ramos de las islas Baleares y Canarias por no haberse recibido las cuentas 
de dicho mes. I or la misma razón tampoco se comprende la de los ramos de íincafc dd  
Estado de la provincia de Gerona. ■ •

2? El precedente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exam en 
de las cuentas en que se funda.

. Madrid 31 de Marzo de 1851 .« E l  Tenedor de libros, Gabriel AIvarez,=V® B ?=Perez,



N U M E R O  2 .°

DIRECCION GENERAL Ingresos por resultas del presupuesto 
del tesoro pübuco, de 1849 y anteriores.

MES DE FEBRERO DE 1851.

Reales vellón.

CONCEPTOS.

Contribuciones directas..........................................................................................................

Ministerio de Estado.............................................. ................................................................
de la Gobernación..............................................-............ . . . .......... ..
de Comercio.................................................................................................... ..
de Guerra............................... ........... . . . . . . . . . . . ..........................................
de Marina............................................................................... .............................

Total de Febrero....................................

129.206.. 3
302.706.. 18
223.256.. 33
34.498.. 25

629.977.. 20

63.680.. 30

233,835. .23
11.334..31

“  40 

1.628,537. .13

[dem en Enero según el Estado publicado en la Gaceta de 1“ del corriente........
Aumento por la recaudación de las islas Baleares y  Canarias y otras provincias 

no comprendidas en el mismo estado............. ........................................ .......................

1.601,266. .20 

93,588..19

....................Total en fin de Febrero.-. ............... 3.323,392. .18

CLASIFICACION DE ESTOS INGRESOS. ~

Metálico. Formalizaeioñes. ' • Papel, Total. '

E nero.';.. . ; . . .  . . .  1.500,805..22 15,715 178,334..17 1.694,855.. 5

F e b re r o ............. .... 1.028*548.. 16 338,014.21 261,074^10 1.628,537..13

2.529,354.. 4 • 354,629..21 439,408,.27 3.323,392..18

_  ................. NOTAS* '

1* No se comprende en este estado lá recaudación por ninguno dé los ramos de las islas Baleares 
y Canarias del mes de Febrero ‘ú ltim o, ni la de los de fincas del Estado de Gerona del mismo mes.

2í En los aumentos por recaudación no comprendida en el estado de Enero falta la de los ramos 
le fincas del Estado de Válladólid y  Canarias en el propio mes.

3? El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámén de las cuentas en 
q^c. se funda.,

Madrid 29 de Marzo de 1851*.a=sEl Director general del Tesoro, José Sánchez Ocaña.

. N U M E R Ó ’ 5 . °  ’

DIRECCION GEN ERAL Ingresos por valores del presupuesto 
d e l te so ro . de 1850.

MES DE FEBRERO DE 1851.

E s ta d o  de las cantidades recaudadas, en el mes de Febrero último por valores del pre
supuesto de 4 8 5 0 .

Reales vellón. Total.
CONTRIBUCIONES DIRECTAS. ...........

Contribución dé inmuebles, eultivo y  ganadería.. . . . . . . . . . . . .
Idem del subsidio industrial y  de com ercio.....................................
Derechos de hipotecas............... ............................................................. ..

517.049.. 1
193.743.. 12 

92,887..16
4,404..10 808,084.. 5

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS.

Contribución de consumos y  derecho de puertas..................... ......
Impuesto sobre grandezas y  títu los...................................................
Diez por 100 de administración de partícipes.................................
Arbitrios de amortización. .......................................................... . . . .
Varios conceptos eventuales ¿ ............. ..
Expedición y  toma de razón de títulos..............................................
Eventuales.. ......... .....................................................................

399,103* .12

14*,606. .20 
187,091.. 31 
25,079.. 8 

332 ..28
626.213.. 31

141.407.. 20

622.954.. 2 

1.237,899

ADUANAS.
Derechos dé arancel............ . . . . .......... ..................................., .......... ..
Seis por 100 de arbitrios y  partícipes.................................................
Derechos de navegación, puertos y faros........ .........................
Guias, pases, registros, tránsitos, abandonos, recargos ó multas,

precintos y demas derechos menores...............................................
Cuarta parle de c o m is o s . . . . . . . ............................................................
Octava parte de idem que percibían los Intendentes......................
Octava parte de idem para el fondo del Resguardo.................., .

120,401.. 4
6.880..30
4.395.. 9

1.728..20
4.068..16
2.034.. 6
1.899.. 3

RENTAS ESTANCADAS.
Tabacos................ ....................................... ............ ....................................

Papel sellado y  documentos de giro.................................
Pólvora. ............................................................................
Multas con inclusión de penas de Cámara........................................
Impuestos del 5 por 100 de minas y derechos de pertenencias de

las mismas....................................... ......................................
Alcances de empleados..........................................
Eventuales..................................................................................................

FINCAS DEL ESTADO.
Productos de diferentes bienes»..............................................

Idem de los no devueltos al clero secular.................. ..................... ..
Idem de hermandades y cofradías . ......................... ............................
Obligaciones de compradores de bienes del clero secular...........
Renta de población ................................................................... ...............
Regalía de aposento. •••••........................... • ................................. ..
Casas de moneda.........................................................................................
Minas de Almadén.................................................... ..............................
Idem de Riotinto............................................. ...........................
Idem de Linares • • . . . . . . . . . . . .
Idem de F a l s e t . . . . .................... .................
Idem de Aleara*. ...........................
Productos de bermellón y lacre.........................« . . .  ........................

97.150.. 27
414.976.. 10

45.759.. 5
1.995.. 5
5.543.. 8

37.646..26
19.636.. 2 

246..21

313.696.. 6
289.764.. 2 
197,043. 10 
106,460 . 9

15.003..28 
• •

* •

*405 
315 ,526 .13

3.436,558..24

9utxi* anterior. . . . . . 3.436, S58..24

LOTERIAS.

1,906.. 25

CRUZADA,
Producios generales...................., ........................................................ l*40ó,542. • 9 1.403,542.. 9

TESORO.
Obligaciones de la Península que están consignadas sobre las ca-

jas de Ultramar. . .  .................................................................................. 110 ,999..30
Boletin oficial del Ministerio................................................................. 110,839.. 30

MINISTERIO 33E ESTADO.

Tres por ciento sobre el fondo de preces á Rom a..........................
Interpretación de lenguas.............................. ..................................... _ /_* _

M IN IST E R IO  DE L A  GOBERNACION.
_  . f , « e . *  6,863 . .24

£ residi°s.................r r r V v r ..................................................................  361*628*"Protección y segundad publica............ ....................................................  9 686 31
Policía sanitaria.............................................................................................  303,W !  2

1.213,706.. 8

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS.

Fincas y rentas del ramo de Com ercio................................ •........... 0 0 -co

Obras públicas ................................................................ ................................
Boletin oficial y  otras publicaciones del Ministerio................ .. e.
Eventual^.-- ............  ...............................................................................  407 "  5 39,346..17

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Pases de Gibraltar......... ........................................................................ * *
Productos de flete! de buques en Ceuta. 0 ¿ o . . b 5 28 .. 6

MINISTERIO DE MARINA.

Patentes de navegación y contraseñas........... ............ ¿ .v . ¿ . v . . * —- ---- ----- -

Renta de édxfícíos y. terrenos . . .  r. ............. . .........................................  • •
Eventuales........... ........................................................ ..............................  1,009 .. 2J 32,049.. 33

6.238,638.. 16 

1,175.686,852.. 6 

584,375..32

Idem en el año próximo pasado y en el mes de Enero ú ltim o, según el estado 
núm. 3 publicado en ia Gaceta dé 1? del corriente. .♦ 

Aumento por la recaudación de las Islas Balearé* y  Canarias y de otras provin-

Total recaudado ha»ta fin de febr .ro  último por. cuenta del presupuesto de 1850. 1,182.509,866..20

NOTAS. 1.* No se comprende en este estado la recaudación por ninguno de los ramos en las 
Islas Baleares y Canarias del mes de febrero últim o, jji la de los de Fincas del Estado de Gerona del
mismo mes.

2.* En los aumentos por recaudación no comprendida en los estados de meses anteriores falta la de 
los ramos de Fincas del Estado de Valladolid y Canarias en Enero último.

3.1 El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que proel uzea el examen de las cuentas en 
que se funda.

Madrid 2¡9 de Febrero de 1851. =  El Director general del Tesoro, José Sanches Ocaña.

N U M E R O  4 . °

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. Mes de Febrero de 1 8 5 1 .

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE 1851.

P a r i f ic a c io n  de los ingresos calculados para el mes de Febrero de 1851 por valores 
del vresunuesto comente con lo recaudado durante el mismo.

-

Presupuesto. ■ Recaudado. De mas. De menos.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inmuebles, cul
tivo y  g a n a d e r í a . . . . . . . . . . . . . .

Idem del subsidio industrial y de 
com ercio.. . .  - . • -

37.800,000

4.200,000 ¡ 
1.328,800

40.094,959». 23

5.539,120. .11 
1.470,113.. 10

2.294,959. .23

1.339,120.. 11 i 
141,313. .10Derechos de hipotecas. 1

43.328,800 47.104,193.. 10 3.775,395., 10

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS,

Contribución de consumos y  dere
cho de puertas.............................  .

Impuestos sobre grandezas y títulos.
Diez por 100 de administración de 

partícipes.........................................
Arbitrios de amortización...............

Expedición y  toma de razón de tí
tulos. ..................................................

15.064,000

1
342.500 !
339.500 1 

50,500 ¡

25,000

15.534,323.. 17 
88,000

552.309.. 16
269.911.. 15 

1 2,528..30

21,5 6 2 ..10

470,323.. 17 
88,000

9,809..16

í
i

*  • i

69,588.. 19
| 47,971.. 4¡

5 ,437..24

15.621,600 16.268,635.. 20 | 668,132..33 120,997.. 13

ADUANAS.
i
i

Derechos de arancel. 12.214,000
668,750

188.500

68,600
150.500

75,250

32.500

7.437,510.. 32 
445,552. .21

174,854..12

74.131 .. 7
126.955.. 5

53,200..- 7 

1 4,276.. 8

i
! 4.776,489.. 2 
1 223,197.. 13

13.645..22

23.544.. 29

22.049..27 

28,223. .26
i

Seis por 100 de arbitrios y participes. 
Derechos de navegación , puertos y

faros.................... .............
Guias, pases, registros, tránsitos, 

abandonos, recargos ó multas, pre
cintos y  demas derechos menores.

Cuarta parte de comisos...............
Octava parte de id. que percibian

los Intendentes...............................
Octava parte de id. para el fondo 

del resguardo............. .. .,

5 ,631.. 7

1# 598,000
i .. .

8.316,480.. 24 5,631.. 7 5.087,150.. 17



RENTAS ESTANCADAS.

(Presupuesto. Recaudado. De mas. De menos.

13.826,000 14.309,787.. 35í 483,787. .35 
i • •

í
6 946,000 6.935,120. ,3¿ - 40,879. . i

l
5,523 ,.22  

69,752,.18

i
i

Papel sellado y documentos de gire 
P<'> 1 vora ..................................................

1.440,000
450,000

1.544,529.. 2J
444.476., 1S

235.247 .. i(

1 104,529, .21 
í

Multas con inclusión de penas de Cá 
mara.............................. ...................... 305,000 í

Impuestos del 5 por 100 de minas 
derechos de pertenencias de la
mismas................................................

í

* 210,000 342,711. .52 
11,714 ..1( 

2 ,26 0 ..2(

i 132,711. .32 
) 11,714. .11

Eventuales............  .............. ) 2,260. .2C>

23.177,000 23.825,849.. \f 735,004.. 14i 86,155.. 7

FINCAS DEL ESTADO.

Productos de diferentes bienes..........
Idem de religiosas................................
Idem de los no devueltos al cler

secular................................................
Idem de hermandades y cofradías.. 
Obligaciones de compradores de ble 

nes del clero secular.......................

692,100
284,400

0
44,900

150,580

1.209,420

525.556.. 11
112.840.. 2̂

36,256. .1( 
43,113. ,2¿

1.060,903. ,2C 
37,088. .le  

6,245..12
192.261.. 17
108.901.. £ 
466,260

t
í . .

1

1

166,543. .23
171.559..10

8,643.,18
107.466.. 6

148.516.. 14
í500 i 36,588. .12

112,500 6,254 .,22
rCasas de moneda. 106,844 ' 85,417. .1^

25,800 i 83 ,101 .. £
466,260

Idem de FaIset. .  0 ......................... .. 2,000 2;,¿00
Idem de Aicaraz...................................
Productos de bermellón y lacre. .

• •
..

2.529,044 2.589,427,. 10 671,367 .. 1 610 ,983..25

LOTERIAS.

Productos generales.............. .. ! 6-050,000
j _____

í 6.502,121.. 24
i -

252 ,121.. 24

CRUZADA. i ¡

Productos generales. 120,000 60,542. „ 6 1 59,457.. 28

TESORO.
l .

Obligaciones de la Península quf
están consignadas sobre las cajas
de Ultramar........................................

Boletín oficial del Ministerio...........
Eventuales ..............................................

10,000
211,171., 25

13.602..14
11.687..28

2 11 ,171 .25  
5,602 ..14  

11,687. .2 8

10,000 236,461.. 33 226,461.. 33 * >

MINISTERIO DE ESTADO. r. ■' X

Tres por 100 sobre el fondo de pre
ces á R om a.................... ...................

Interpretación de lenguas...................

t

48,150 
1,666..22

102,576.. 28 
1 ,83 6 ..2 8

54 ,420 ..28  
. 1 7 0 .. 6

r y

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
49,816..22 104,407.. 22 54,591

: 1 r. :■ - *■-'<>

Contingente de pósitos.........................
Correos, inclusos los marítimos. •. 
Imprenta nacional................................

4,200
1,796,640

128,500
51,000

305,700
94,344
97,900

1 581,883.. 8 
175,227.. 13

39.386..18  
300,059

65.224..12  
28,067

240

Jífi Q07 4 1

4,200 , 
214,756.. 26

Presidios....................................................
¿JO,Q ú í . . lt)

11.613..16  
5,641

29 .119 ..22  
69,833

Protección y seguridad p ú b lica ....
Policía sanitaria............ ............
Veinte por 100 de propios..................

. ••

Eventuales.. . . .  * ................ * .......... Q/CA
•. i

2.478,084 2.190,087.. 17 47,167.. 13 335,163.. 30

MINISTERIO DE COMERCIO, 
INSTRUCCION T OIRAS PÚBLICAS.

Montes y plantíos........................... ..
Fincas y rentas del ramo de Comercio.
Instrucción pública..............................
Obras públicas.................................
Boletín oficial y otras publicacio

nes del Ministerio....................... .

17,000

418,000
1.074,400

19,490

10.875.. 9
40.265.. 5 

627,166..30
1.094,447.. 2

21,188

40.265.. 5 
209,166..30

20.047.. 2

1,698

6 ,1 2 4 .,2 5

MINISTERIO DE LA GUERRA.
1.528,890 1.793,944..12 271,177.. 3 6 ,124 ..25

Pases de Gibraltar. ...............................
Productos de fletes de buques en

Ceuta.................................................. ...
Eventuales............................. .............. ...

14,509.. 3 

2 54 ..1 7

20,371

7S..32

5,861..31 

*75..32

«•

2 5 4 ..1 7  
, .

MTfíKTf H YCí TIT UiKTtf A
14,763..20 20,446. .32 5,937..29 2 5 4 ..1 7

u  & 4uAAIIiJ|«

Dppósito hidrográfico............................
Observatorio astronómico....................
Ventas y auxilios.................................
Pa ten tes de navegación y contraseñas.
Almadrabas..............................................
Renta de edificios y terrenos,. . . . .

210
400

400

46.381.. 3 
860 !

68.901.. 9 i 
2,426..23:

190

46*381.. 3 
860 

68,901.. 9 
2,426..23

*400

RESUMEN.
610 118,969.. lj 118,759.. 1 400

Contribuciones directas........................
Indirectas..................................................
Aduanas. ..................................................
Estancadas. . . • . . ............................
Fincas........................................................
Loterías...................................................
Cruzada. * ................................................
Tesoro........................................................
Ministerio de Estado. . . . . . . . .
Gobernación. . ............................... ...  ,
Comercio..................................

Marina............................................. ...

43.328,800
15.821,500
12.398.000
23.177.000 

2.529,044 
6.050,000

120,000
10,000
49.816..22 

2.478,084 
1.528,890

14.763..20 
610 »

¡
47.104.193.. 10 ¡
16.268.635.. 20;

8 .316 .480 .. 24¡
23.825.849.. 7

2 .589 .427 .. 10
6.302.121.. 24

60.542.. 6
236 .461 .. 33
104.407.. 22

2.190.087.. 17 
1.793,942. .12

20 .446 ..32
118.969.. i

3.775,393..10
447.155..20

648.849.. 7 
60,383..10

252.121..24

226.461..33 
54,591

l
265.052..12 

5,683..12
118.359.. 1

4.081,519.. 10

59,457. .28

287*,996., 17 
« •

Total e» Febrero...................... ^ 107.506,508.. 8*:108.931,565., 14 5.854,030..27 4.428,975. .21

Idem en Enero, según el estado 
núm. 4 publicado en la Ga
ceta de 1.° del corriente.#.#. 55.995,356..22 50.783,119.. 17 96,224..22

!
5.308,471.. 27

163.501,864,.30 159.714,684. .31 5.950,255~15! 9.737,445.. 14

Importa lo presupuesto. . . . .  ............ .................... .. 16Í
Idem lo recaudado según este estado.. 159.714,684.,31 \ 

Aumento por la recaudación de las islas Baleares y f ^  
* Canarias y otras provincias no comprendidas en í

Recaudado de menos......................  [‘

5.501,864, .30

)?605,324,. 5

2.896,540..25

7 ;

NOTAS.

i? No se comprende en este estado la recaudación por ninguno de los ramos en las islas Baleares y 
Canarias del mes de Febrero último, ni la de fincas del Estado de Gerona del mismo mes.

2? En el aumento por recaudación no cóínpréndida en el estado de Enero falta la de los ramos 
de fincas del Estado de Valladolid y Canarias del propio mes.

5.‘  El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en 
que se funda.

Madrid 29 de Marzo de 1851.=E1 Director general del Tesoro, José Sánchez Ocaña.

N U M E R O .  8 . °  ' ............

MINISTERIO DE HACIENDA. Mes de Abril de 1831 .

D istribución  de fondos por capítulos de los presupuestos para cubrir las obligaciones 
de dicho mes, aprobada en Consejo de Ministros, con arreglo al articulo 24 de la ley 
de Contabilidad fecha 20 de Febrero último.

SECCION PRIMERA— Casa Real.

Capítulo único. Importan las asignaciones que se satisfacen en la Pe
nínsula.......... ... .... . ............................ ... 3.574,999

SECCION SEGUNDA___Cuerpos colcgisladorcs.

45,564.. 16 í  ■ -
2? Material del mismo.....................  , . . .  . 15,7-*6 * 201,110. 1657,083 |i
4? Material de id. . . . . .  . . . . . . ............... ........................... 102,917

SECCION TERCERA___Ministerio de Estado.

Capítulo 1? Personal de la Administración central............................... 72,250 1
2? Material de id. .............................. .. ....................................♦ 16,833..11
3? Personal de los Cuerpos diplomático y consular* , * . • • • 317,586..201
4? Material de id..................................... ............................’ * * 52,830..11
5? Personal del oficio mayor del parte y Correos de gabinete. 114,166..22 ) 798,030..tó
6? Material de id................................................ ..  , . . . V#..#.> 500 . ¡
7Í Personal del Tribunal de la Rota y otras dependencias. . 53,238..33|i :
8? Material de id. . ........................................ , 3,958..11
9? Eventuales é imprevistos. .................................................... 166,666..22'f

" SECCION CUARTA.__Ministerio de Gracia y Justicia.

Capítulo i? Personal de la Administración central. ............................ 80,010
2? Material de id. . . . .  . *..■*.* • • ♦ * •.*. * * * * * * ’ * * 17,833.. 4
3? Personal del Supremo Tribunal de Justicia. . . . . . ... . 99,991.. 8

3,083.. 4
5? Personal del Tribunal especial de . las Ordenes. . . . . .  . 27,183.. 4 ]
6? Material de id. . . . . . . .  ................... - ............... . , - . 1,666.. 8
7? Personal de los Tribunales............ ....................................... 565,672.. 8|
8? Material dé id...................., ............................. 35,750 \ 1.523,385..51
9? Personal de los juzgados de primera instancia. .1 . . . . . 620,526.. i¡

10. Material de id.............................. .............................................. 28,908.. 4
11. Personal del Monte pió de Jueces de primera instancia, . 8,333., 4
12. Material de id............................ ... . . . • • 1

 ̂ , 13. Personal de las comisiones de Códigos-Archivos............. 16,666.. 8
14. Material de id............................ ........................ ... 11,930.. 8
15. Gastos diversos. ..................................................... ... 5,833.V áj

SECCION QUINTA______Ministerio de la Guerra.

Capítulo 1? Personal de la Administración central.................. 292,555 )i .
2? Material de id. . ..................................................................... 59,193 \
3? Personal del Tribunal de Guerra y Marina........................ 103,816 i
4? Material de id.......................................... - ................... 5,833
5? Generales y Brigadieres en cuartel............... ..................... 879,828
6? Cuerpo de Estado mayor y sección de Archivo.,.............. 152,838
7? Cuerpos del ejército............... .............. .............................. ... .:10.498,712 j
8? Personal de Estados mayores de provincias y  plazas. 458,164 I
9? Material de id ..................................................................... 44,395 1

10. Personal del cuerpo administrativo del Ejército................ 286,568 I
11. Material de i d . ............................................................. ... . . . 62,930 1
12. Colegios y escuelas militares.................... ... . . . . 262,324 . 1
13. Museos militares................................................................ ... . . 9,000 [
14. Jefes y Oficiales en comisión activa. . . .  * ................... 353,311 1
15. Inválidos y compañías fijas............... ...... .  . ...................... . 108,199 \
16 . Material del establecimiento de inválidos........................... 1,000 ^21.178,620
17. Personal de subsistencias militares. ...................................... 18,885 . . I
18. Material de id................................................................

19. Utensilios,  combustibles y alumbrado. . . . . . . . . . . . 827,500
20. Vestuario, equipo y primeras puestas.................................. 468,470
21. Remonta y montura..................... .................... ..... 234,729
22. Personal de hospitales............... .....  ................ ..... 194,921
23. Material de id. . ...................... ..................................................................................... ...... 679,248
24. Trasportes, pluses & c ..................................................... .....  . . 108,333
25. Comisiones extraordinarias del servicio.......................... ..  . 133,335
26. Personal del material del ejército.................................... ... . 248,886

' 27. Material de id. i d . ................................................................... 1.082,612
28. Clases pasivas............... . . * ■ . ■ ............................................... . 763,785
29. Personal de los presidios...................... ..... .............................................................. 90,986
30. Material de id ................................ ............................. ..... . . . . .  . 833

,

83,333 ir  >

SECCION QUINTA— Guardia civil.

Capítulo 1? Personal de la Inspección general................ .................... .. 18,174 1
2? Gastos de id. id.................................................................. ..  . 2,600 1
3? Haberes de las planas mayores y tercios............................... 1.971,790 () 2.245,6154? Provisiones................................................................................. 190,520 j
5? Utensilios............................. ..... ...................................................................... ..... 55,400 1
6? Hospitales..................................... .......................................... . . 5,131 ,

SECCION SEXTA— Ministerio de Marina.

Capítulo 1? Personal de la Administración central. . . . . . . .  . . . . . . . . 70,473
2? Material de id .................................................................................................................................. 20,833,.10
3? Personal del cuerpo general de la Armada en actividad, . ' . •••', . A-

sus auxiliares y el administrativo......... .. 786,696
4? Material de id ........................................ 66,465
5? Personal de oficinas militares y de administración en los

departamentos..................................... .................. .. # 29,848
6? Material de id ............................................................................ 22,084
7? Personal de tercios navales.............................. 231,746
8? Material de id ....................................... 30,817
9? Personal de arsenales,..#*........................  ., 388,737.

10, Material de id .................... ...........  . . 2.491,565..20 y.: ' .
11. Personal de buques armados..................  . 1.101,779
12. Material de id........................................ 1.191,084

6.432,127..30 29.519,761.. 7

SUPLEMENTO



Sum as .a n te r io r e s .. ..................... 6.432,127..30 29.519 761. ‘
13 . Personal del colegio m ilita r  de aspirantes de m arina.. 38,730 \ > *
14. Personal del observatorio astronóm ico de San Fernando. 13,628 )
15. Personal de compañías de in v á lid os  y  sus agregados.. 21,988 f
16. M aterial de i d ............................................................................  5,202.. 4 l
17 . Personal de juzgados,  .............................................. . 8,204 [
18 . Personal de prácticos y  v ig ían  . . . ; .  14,151 V
19 . Gastos d i v e r s o s . . . . . .   ................................................. 26,474 /
20 . Personal de hospitales ................     285 I 6.681,349
21 . M aterial de id   ........................................................... .. 116,168 I
22 . Im previstos........................ .   4 ^ 9 3  1

Personal: Correos m a n im o s , ..............................................  t  ̂ ]
M aterial de id •»••»««•* • ^, I

SECCIO N  S E T IM A *— Ministerio de la Gobernación* |

Capítulo ** Personal de la A dm inistración  cen tra l   I 97  83 2  \
* 2? M aterial de id     25*833 \

3? Personal del Consejo R (»al...........................................................  185*833 1
4 ! M aterial de id. i . . . .  ..............................................    ’6  6 6  I
5 ; Personal de Gobiernos de prov in cia   4 9 4  3 7 5  I
6 ? Material de id .............................................................  97*174 I
7? Personal de protección y  seguridad p ú b lica . 266*064 I
8 ? Material de id      83 333 V
9? M aterial de la guardia c i v i l ..................................  48*747 ■

10. Personal de Correos.    387*430 f
11. Material de id ...............   . '.......................................  175 109 I
12. Personal de Beneficencia................................  6 289 \
13 . M aterial de i d . ................. ...............................    119,533 \
1 4 . Personal de policía  sanitaria  .................. * ...............  47 468 /  3*433,718
15. M aterial de i d  ..............................................    16*569 I
16. Personal de presidios............................... . . . . . . ...................  96 341 |
17. M aterial de id. y  casas de corrección .   856 320 I
18 . Personal de la im prenta nacional.. . . ............... 20^063 I
19. M aterial de id ....................      1*977 1
20 . Personal de telégrafos.......................................    232*379 I
2 1 . Material de i d ............................................................  30*359 1

Personal de las dependencias de Gobernación de U l- * I
t r a n ia r . . . .   3 )9 0 6  1

24 . Material de id ..................................................................... .. f  261 I
¿ 5 .  Im previstos.............................. ............................................. 32*857 /

SE C C IO N  O C T A V A .— Ministerio dé Comercio,

Instrucción y Obras públicas.

Capítulo 1 ? Personal de la A dm inistración centra l............................... 134,250 \
2 ? M aterial de id    21*0 00  V
3? Personal de obligaciones del ram o de agricultura  62*017 \
4 ! Material de id       70*316 I
5? Personal de obligaciones del ram o de m inas....................  72 839 i
6 ? M aterial de i d ..............................................................................  19*740 I
8 ? Personal de obligaciones del ram o de com ercio   24,198 I
9? M aterial de i d .        10^235 I

10 . Personal de comisiones especiales de agricu ltu ra , in -  J)
dustria y  com ercio       . 4,040 B

11 . Material de i d   ................................... .................. 28^237 I
12 . Personal de obligaciones generales de instrucción p ú - I

b lie a » ..  ................   • ......................    2,414 V
13. M aterial de i d .   .............................................  32,000 I
14 . Personal de instrucion p r im a r ia .  ...................................  34,596 f
15. M aterial d e -id .. . . .....................    11,669 |
16. Personal de instrucción secun daria ................... . . . . . . . . . .  106150  l
17 . M aterial de: id .       ’ fiQO \
18 . Personal de instrucción su p erior ... . . . . . . . . . .  . .  . . . .  603,593 Y  10.^72.072^
19 . M aterial de id         141,390 /
2 0 . Personal de escuelas especiales ........................................  101,044
2 1 . M aterial de id   ..............................................................  112,397
22.r Personal de corporaciones literarias , científicas y  ar

tísticas..................................    8,485
23 . M aterial de id ..........................................................................  11,998
24 . Personal de establecimientos científicos, artísticos y  l i 

terarios....................     46,634
25 . M aterial de id  ........................................    10,832
2 6 . Personal de pensionados en el éxtrangero.......................... 13,832
2 7 . M aterial de gastos para fom ento de los ramos de ins

trucion p ú b lica ......................    2,500
28 . Personal del servicio general de Obras p ú b lica s .. . . . .  129,833
29 . M aterial de id ...................... .................. ........................  19,169 I
30 . Personal de canales   8,190 I
31# M aterial de carreteras, canales y  navegación flu v ia l.. 8.530,497 j
'32. M aterial de puertos, faros, boyas y  ba lizas...  381,247 /
34 . Im previstos.      16,230 /

S E C C IO N  N O V E N A  .^Ministerio de Hacienda,

Capítulo 1? Personal de la A dm inistración central  649,542..22 \
2? M aterial de id. . .  ........................   101,446.. 9 I
3? Personal del T ribunal supremo de C u en ta s ....................... 158,389 i
4? M aterial de id  . . ....... . .............. ................................  5,000 i
5? Personal d e  la  A dm inistración provincia l........................  2.742,761.. 21
6 ? M aterial de id  . . . . ................................................  380,383.. 21
7* Personal de los resguardos.........................................................  2.818,123 f
Sf Material de id ................................................................................  33,369..19\
US personal de las casas de moneda y  departamentos del \ 7.786,211..20

grabado. .........................  62,411 /
1 0 . Máterial de id ................................................................................ 1,967 j
11 . Personal de minas...................................... * ........................   86,865 1
12 . Material de id ............................................................................... 216,775 1 .
13 . Personal de las fábricas de efectos estancados.....................  519,559 1
14 . M aterial de  id .  .......................................................................  9,622 |
45 . Quebrantos de giros...........................................................  . .  I
4 6 . Im previstos.      4 . . .  /

S E C C IO N  D É C IM A . Clases pasivas,

J^j^tula i !  Personal de los ind ividuos que devengan h a beres ., . .  . .  . .  11.341,365..27

SEC CIO N  U N D E C IM A .— Atrasos por haberes de 
1 acreedores que fallecen ó cesan en el goce

de sus derechos.

Capítulo i?  Atrasos por sueldos d é lo s  empleados en activo servi
c io  que fallecen ó cesan en el goce de sus derechos. »* 3 .925,764., 17

SE C C IO N  DU O D EC IM A . —  Cargas de justicia .

C apítulo !• Cargas de justicia del M inisterio de Hacienda....................  901,267.. 7 \
2? Id. del de M arina.........................’ * • * ........... ....................... 11,843 f 1.081,403. .20

Id. del de Gobernación del R e in o ........ .................................. 69,961 I
4? Id, del de C om ercio , Instrucción y  Obras p ú b lic a s ... 98,332*«1*J

74.541,645..23

ó
Sumas anterfores, .........................  74.541,645..23

¡SECCION D E C IM A T E R C IA . — Dirección general 
de la Deuda pública.

Capítulo 1? Intereses de la deuda consolidada de la renta al 3
por 100    „ *

2? Id. id. id. al 5 por 100     »» ¡j
3? Personal de la Adm inistración central.............................. 179,041„23 ;
4? Material de i d . . . .   .................................................................  20,916,.21
5? Personal de los archivos del ram o de liqu idación en {

7? Material de las obras de conservación de edificios de \
las oficinas centrales de M adrid ..................................... 4,166..22 *

8? Quebrantos de giros y  negociación de libran zas.  »* .
9? Im previstos.,  ............................................................................. „ !

SECCION D E C IM A C U A R T A . —  Presupuesto del 
clero secular conforme á la ley de 2o  de Abril 

de 1849 y de las religiosas en clausura.

Capítulo 1? Personal del clero secular..............................................   ¡
2? Material del cu lto ....................     ( ” 1.582,153
3? Personal de las religiosas en clausura  1.083 981..21 )
4? Material de sus conventos........................................ 226^195,, 7 '  1*310 174 .2 8

77.642,265.. 3

G A S T O S  R E P R O D U C T IV O S . _ ~

Capítulo 1? D i r e c t a s . .  ...........................................................  ,
2? Indirectas....................................................... ............................... 308,867..13 \
3* A duanas......................................................................................... 7^790
4? Tabacos..............................................................................    3.275*979
5? S al.................................................................................................... 2.132,975
6? Papel sellado......................................................................  177,261
7? P ólvora .......................................................................    160,470
8? M ultas............................................................................................  62,872
9? Fincas del Estado....................................................................... 186,159

10 . Regalía de aposento.................................................................
11. Casas de moneda y  departamento del grabado................ 232,730
12. Minas de A lm adén y  A lm adenejos..................................... 426,222 I
13. Id. de R io tin to .........................   241,591 I
14. Id. de L inares............................................................................. 76,500 \
15. Id. de berm ellón y  lacre ..................................... .................... . . V .
16. Renta de loterías y  ganancia de jugadores..................... 7.282,344 /  > '
17. Cruzada........................................................................................... 107,000 I
18. Boletín oficial del M inisterio de H acienda..................... 25,250..22/
19. M inisterio de E stado................................................................  . .  I
20. M inisterio de la G obernación.— Correos............................ 1.231,294
21 . Imprenta nacional.  ..............................................................  110,100

"2 2 . Presidios......................................................................................... 57,760
23 . Protección y  seguridad p ú b lic a .......................................... 100,629
2 4 . P olicía sanitaria. ...................     57,161 1
25 . Ministerio de Com ercio.— Montes y  p lantíos...................  1,459
26 . Fincas y  rentas de co m erc io .. . .   .....................................  80
27 . Instrucción p ú b lic a . ..................    32,240
2 8 . Obras públicas................................    27,250 I
2 9 . .Boletín ofic ia l.........................    13,799 I
30 . M inisterio de M arina.   .........................       42,641 /

16^376,424 . i

Presupuesto extraordinario.

Para pago del crédito extraordinario de 30 m illones
concedido á M arina por Real decreto de 23 de M ar- \
zo de 1850 y  parte de los vencim ientos del mes de
■ A h n l.. .  ......................    3.500,000

Para id . del crédito extraordinario de 20 m illones 
concedido al m ism o M inisterio por R eal decreto de
21 de Ju nio de 1850....................   2.745 000

Para id. de id. concedido al M inisterio de la G ober- * f
nación por Real decreto de 2 de A gosto de 1850 I
para com pra de buques con el fin de establecer el I
correo de C u b a , por los vencim ientos de A b ril y  I
otras obligaciones gue afectan al m i s m o . . .   1.382 675..121

Para parte de pago de la consignación de S. M . el R ey  j
desde 10 de Octubre de 1846 en que se verificó su [
enlace con la Reina nuestra Señora hasta fin de D i-  I
ciem bre de 1847, al respecto de los 2.400,000 reales l
que le señalaron las Cortes, y  ha percibido solo des- \ 8.162 645..32
de..................................................................................................... /  5

Para parte de pago por quebranto de refundición de [
moneda colum naria .............................................................. 87,752..2Q¡

Para pago de las obligaciones comprendidas en la par- 1
tida de los cuatro m illones concedidos al M inisterio I
de la Gobernación en el presupuesto extraordinario 1
de este año......................................................................................  107,218 I

Para el adorno y  mueblaje del palacio del Congreso 1
de Sres. Diputados com prendido en.id .........................  560 000 1

Para las obras pendientes de pago (leí m ism o.    500,000 1
Para id. por las suscriciones del atlas geográfico de I

España que publica D. Francisco C oello , cuyo im - I
porte está ya descontado de los atrasos de los em - I
p le a d o s .^ .........................   140,000

Para id. en iguales términos aplicables á los Códigos /
que publica la sociedad titulada la P ublicidad . . .. 140,000

8.162,645 32

RESUM EN.

Sección l í .......................    3.574,999
   201,110..16

3 * .................................................................................  798,050..28
4 í ............................................................................... 1.523,385..31
5 í ...........................................................   23.422,235
6* ................................................................................. 6.681,349
7 ? ......................................................................   3.433,718
8e .................................................................................  10.772,072
9 * ................................................................................ 7.786,211..20

10*................................................................................. 11.341,S65..27
1 1 - ................................................................................  3 .925,764..17
12* ................................................................................  1.081,403..20
1 3 - ................................................................................  208,291..20
1 4 * ......... ......................................................................  2.892,327..28

Gastos reproductivos..................................    16.376,424.. 1
Presupuesto extraordinario..................................................  8.162,645..32

T ota l..................................  102.181,335.. 2

M adrid 25 de Marzo de 1851. =  Aprobada en Consejo de M inistros.=Bravo M urillo .



MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
y  OBRAS PUBLICAS.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las especiales circunstancias que 

concurren en D. Lorenzo Flores Calderón, Intendente 
de Rentas de Madrid y Diputado á Córtes, y en Don 
Joaquín Copeiro del Villar, Intendente que ha sido 
de primera clase y Vocal de la Junta de calificación 
de derechos de clases pasivas, Vengo en nombrarlos 
Vocales de Mi Real Consejo de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Dado en Palacio á veinte y seis de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y uno.«Está rubricado de ia 
Real m a n o . ==*Refrendado.«El Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas-Santiago Fernandez N o  
grete.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Zamora y la Subdele
garon  de Rentas de la misma, de los cuales resulta que en 
virtud de una instancia del síndico del Ayuntamiento y otros 
vecinos de Villavendimio procedió el Intendente de dicha 
provincia a instru ir expediente gubernativo sobre la usur
pación que se imputaba á D. Miguel Herrero López de va
rias piezas de tierra que se suponían no comprendidas er 
la tasación y venta de ciertas heredades de bienes naciona
les que compró en mil ochocientos treinta y siete, y previas 
las diligencias que estimó oportunas, y en virtud de ellas 
acordó "dicha Autoridad en ocho de Mayo de mil ochocientos 
cuarenta y cinco que se sobreseyese en el asunto y queda
sen sin efecto las providencias anteriores que se especifica
ron, reservando á los interesados su derecho para que k 
dedujesen ante el Tribunal que les conviniere, y archiván
dose *el expediente en la Contaduría de bienes nacionales 
que reproducida la denuncia, y pasado el asunto á la via ju 
dicial, se formó proceso por la Subdelcgacion, en el cual, lle
gado el caso de la acusación, se califican de inexactas y dolo
sas las diligencias que precedieron á la subasta de las here

dades vendidas, y se exige la responsabilidad al comprador
y á los peritos tasadores, siendo otro de los extremos pe
didos la aplicación al comprador del art. 441 del Código 
penal por lo que respecta á las tierras con sus frutos, que 
se suponen no vendidas con las heredades, y la devolución 
de estas, por ser nula la venta en cuya v irtud  fueron adqui
ridas: que Herrero López excitó ai referido Gobernador á 
que reclamara el conocimiento del a su n to , como asi lo ve
rificó e s te , fundado en que el fallo de la causa dependía de 
la declaración de nulidad ó validez de la venta, y esta cues
tión era de las atribuciones de la Autoridad adm inistrativa; 
advirtiondo que en cuanto se procesase á Herrero López, á f 
los tasadores ó á otros particulares por hechos que com
probados y penados no podrían causar la nulidad de la 
venta, ni tuvieren relación con la cuestión de usurpación 
dé terrenos en el sentido de estar ó no comprendidos en la 
enagenacion, no era su ánimo formar competencia; pero des
estimadas aquellas razones por el Juez, resultó esté cenflicto: 

Visto el art. 10 de la ley de veinte de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta, según el cual las contiendas que 
ocurran entre el Estado y los que con él contraten sobre 
incidencias de las subastas de bienes nacionales deben ven
tilarse ante los Consejos provinciales y el Consejo Real en 
su caso respectivo:

Considerando: 1.tt Que propuestas á un mismo tiempo 
las acciones penal y civil en este negocio, no es posible co
nocer de ellas sim ultáneam ente, sino en el caso de que la 
segunda, ó sea ia civil, lo esté secundariam ente:

2.° Que aun en tai supuesto es indispensable que el 
Juez sea competente bajo ambos aspectos, lo cual no se ve
rifica en el asunto en cuestión por tratarse de si en la venta 
se comprendieron ó no los terrenos en d isp u ta , y si respec
to de los comprendidos se faltó ó no á las formalidades de
bidas y demas condiciones de legitimidad del acto, puntos 
todos que, como incidentes de la enagenacion, están reser
vados á la Autoridad adm inistrativa por el art. 10 de la 
ley citada:3.° Que tampoco en dable escindir el conocimiento, de
jando que cada Autoridad tome el que le corresponde, y 
ambas procedan sim ultáneam ente, pues siendo unos mis
mos los hechos que se han de calificar para el doble objeto 
civil y penal, se correria el riesgo de que resultasen dos 
juicios contradictorios sobre si existían ó no tales hechos:

4? Que siendo preciso optar entre ambas acciones no 
puede seguirse en este caso la regla común de dar la prefe
rencia á la penal, porque ios delitos perseguidos son de tal

naturaleza que no pueden resultar con la claridad necesa
ria sino después de ventilado el negocio en lo civil;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinte y seis de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y u n o .= E stá  rubricado de la Real mano.=* 
El Ministro de la (Joberniicion del R e ino -F erm ín  Arteta.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Primera sección.

Esta Dirección general aprueba el comiso de 4800 pa
ñuelos de algodón, valuados á razón de 3 rs. uno en 14,400 
reales, y que presentaron al despacho en concepto de con- 
sigñátários los Sres. F. T. Barry y compañía f por no contar 
los 20 hilos que señala la ley, estando pór consiguiente 
comprendidos en las prohibiciones de la página 90 del Aran
cel vigente.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. °Dios guarde á V* S. muchos años, Madrid 28 de 
Marzo de 185I.=C . B ord iu .^S r. Adm inistrador de la Adua
na de Bilbao.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS.
Por Real orden de 2o de este mes se ha servido mandar 

S. M. 1a Reina que, conforme á lo prevenido en la Real 
instrucción de 23 de Mayo de 1845, en la Real orden de 18 . 
de Julio siguiente y en el Real decreto de 21 de Junio 
próximo pagado, se encargue la Dirección general de Con
tribuciones ind irec tas , desde 1.° del inmediato A bril, de la 
adm inistración y recaudación del ramo de expedición y to
ma de razón de títu lo s , y del de medias annatas de mer
cedes.

En su consecuencia, y con objeto de facilitar él servicio 
evitando molestias á los interesados, se ha puesto al cui
dado de la Administración de Contribuciones indirectas de 
esta provincia, sita en esta corte v su calle de Capellanes 
n ím . 5 (adonde deberán acudir), la designación de la can
tidad que por cada título haya de satisfacerse, y también 
la toma de razón del mismo; cuya medida es extensiva á 
los Reales despachos de creación de grandezas de España y 
títulos de Castilla, y a las Reales cartas de sucesión ó con
firmación que se expidan á los mismos.

Madrid 31 de Marzo de 1851.==José M. López.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SECCION DE EMISION.

Estado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores pertenecientes á la sección, según el arqueo verificado hoy 29 de Marzo de 1851.

Reales vellón. Reales vellón.
Billetes en circulación  - , ■. ■ ■ ....— — .— — 100.000,000 Existencia en caja en efectivo metálico.  .......... ...32.783,376 )

/ En pastas de plata en la casa nacional de moneda  321,777.. 9} 33.813,435tAnticipado para comprar pastas do plata,. . . . . . . . . . .   708,281 ..2o
/  Valores líquidos en garantía. ......... ....................... .................... ......................... 66.186,565

■ Suma de metálico y valores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 100.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana 24 hasta 29

Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs. v n .. . . . . . .  ...............                     504,000
Madrid 29 de Mam de 1851.

V.* 8.*
El Gobernador , El Subgobornador,Ramón Santillan. Esteban Pareja.

ANUNCIOS OFICIALES.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.
En la extracción celebrada en el dia de ayer han 

salido agraciados los números siguientes:
72, 12, 7.5 , .90, 30.

C A JA  DE A H O R R O S DE M ADRID.
Domingo 30 de Marzo dé 1851.

Rs. vn. Mrs.
Han ingresado en este dia, depositados por 

1120 individuos, de los cuales los 54 han
sido nuevos imponentes..................................... 67,209

Se han devuelto á solicitud de 23 interesados.. 31,743.. 5
El Director de semana,

Carlos Martin del Romeral.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El Sr. D. Juan Fiol, magistrado honorario de la Audien

cia territorial de Valencia y Juez de primera instancia de 
esta misma villa, lia dado providencia en 27 deí corriente, 
refrendada del licenciado D. Pascual Seco de Cáceres, coad
ju to r de D. Pascual Seco, por la que se manda repetir las 
citaciones y emplazamientos acordados en 5 de Junio de 1843, 
realizados en el Diario y Gaceta da esta capital’ el 21 y 24, 
relativos á los autos que por su juzgado y citada escribanía 
promovió el Excmo. Sr. Marques de Valmediano, Ariza y 
Estepa contra la Sra. Condesa de Ibangrande, Condesa d*e 
Encinas , y Doña Ana María Zuazaga, como herederos de los

interesados én la testam entaría de la Sra. Marquesa de la 
Fresneda, á la que perteneció la casa sita en esta corte ca
lle del Sordo, núm . 14 antiguo y 11 nuevo de la manza
na 271 /  sobre que le otorgasen escritura de venta de ella y 
pagasen 121,038 rs. y un m aravedí, en que resultaban al
canzados sus causantes por la cuenta que en 31 de Octubre 
de 1797 rindió su padre el Marques del Valmediano. En 
conformidad pues de dicho proveído de 27 del actual se cita, 
llama y emplaza á los herederos y sucesores del Sr. D. Die
go María Obando, Conde que era de la Encina en 1797, y 
á los de su hermano D. Gabriel, para que en el térm ino de 
30 dias se presenten en este juzgado por medio de procurador 
con poder bastante á evacuar el traslado conferido en los 
enunciados autos con fecha 10 de Octubre de 1843, pues si 
lo hioieren se les oirá y guardará justicia en lo que la tu** 
vieren; bajo apercibimiento de que en otro caso las diligen
cias que ocurran se entenderán en los estrados del Tribunal 
y parará entero perjuicio.

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de 
prim era instancia de esta capital, refrendada del escribano 
del número de la misma D. Domingo Baride, se c ita , llama 
y emplaza por el término de 20 dias á cualquiera persona 
ó corporación que se crea con derecho á algún censo ú otro 
gravám en contra la casa situada en esta corte y su calle 
de Quiñones, marcada con el número 4 antiguo (le la m an
zana 515, para que dentro de dicho térm ino acuda á de
ducirlo; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. Madrid 28 de Marzo de 1 8 5 1 .=  
Domingo Bande.

D. Vicente Belloc, Juez de primera instancia de esta villa 
de Coin y Su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas y cuales
quiera personas que se crean con derecho á los bienes-dota- 
cion del patronato que en la villa de Alhauriíi fundara Don 
Diego Fernandez de Medina con el nombre de San Gauden- 
cio, para que en el término de 30 dias que se les señalan

se presenten en este juzgado y escribanía del infrascrito á 
usar del que les asista; apercibidos que de no hacerlo, sin 
mas c itarles, se continuarán los autos con Jos estrados de 
este juzgado, y lo que se opere les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Coin á 15 de Marzo de 1 8 5 1 .= Vicente Belloc.

El licenciado D. Lorenzo Besada, auditor de Marina 
honorario y Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Astorga y su partido. /

Por el presente edicto y térm ino dé 30 dias cito , llamo 
y emplazó á todos los qué pretendan  derecho á los bienes 
de la capellanía de San Francisco de Paula fundada en la 
iglesia parroquial de San Román de los Caballeros por Don 
Francisco Fernandez de Omaña, clérigo de prim a, natural 
dü San Román , en 29 de Enero de 17U8, cuya capellanía se 
halla vacante actualm ente por m uerte del presbítero D. Juan 
Campeio, para que dentro de dicho término comparezcan 
en este juzgado por medio de procurador con poder bas
tante á deducir el qué créan asistirles én el expediente pro
movido por Manuel de la Herrar), vecino de dicho pueblo, 
como marido de María Diez, en concepto dé pariente mas 
próximo de dicho fundador; con apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Astorga 28 de Marzo dé 1851. =  Lorenzo Besada. = *Por 
mandado de S. S . , Manuel del Barrió y Lümcras.

D. Garios Manuel de Funes, Secretario honorario de S. M* 
y Juez de primera instancia en comisión dé éste 'partido .

Por el presente cito, llamo V emplazo á las personas que 
se crean con derecho á ios bienes de que se compone la ca
pellanía colativa que en la villa de la Torre fundó Juan An
tonio dé Avila y consortes, para que en el término de 30 
d ia s ,á  contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
deí Gobierno, so presenten por sí ó por medio dé procura
do* con poder bastante á usar de su derecho; eñ la inteli
gencia que pasado dicho plazo sin habérlo eféétuédo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ubeda á 22 de Febrero de 1851. =  Carlos Ma-



ftUél dé F u n e s .= P o r  m andado de S. ? .Tosé María Tamayo.

Ju zg ad o  de  la C a p i ta n ía  g e n e ra l  de  C ast il la  la N ueva .™  
E n  v i r t u d  de  p ro v id e n c ia  del Exorno. S r .  C ap itán  genera l  
de esta p ro v in c ia  se c i t a ,  l lam a y em p la za  á todas. las p e r 
sonas q u e  p o r  c u a lq u ie r  concep to  se c rea n  con derecho á 
los b ienes q u e d ad o s  p o r  fa llec im ien to  del soldado, m úsico  del 
segundo  b a ta l ló n  del re g im ien to  de  la P r incesa ,  miro. 4, A n 
d ré s  G a rc ía ,  q u e  falleció e n  el hosp ita l  m il i ta r  de  esta  plaza 
e n  8 de Agosto de  1830, p a r a  q u e  d e n t ro  del t é rm in o  de 
30 dias  se p r e s e n te n  á d ed u c ir lo  en forma en el referido  
ju zg a d o ,  s i tuado  e n  la calle  de  A tocha ,  edificio de  S an to  To
m a s ,  piso en tre su e lo  de  la izqu ie rda .

R e c t i f i c a c i ó n . ==* E n  la re lación de  los des t inos  del r a m o  
de A d u a n as  su je tos  á f ianza ,  p u b l ic a d a  en  la Gaceta  del 29 
de  Marzo ú l t im o ,  p la n a  4A, co lu m n a  3.a, l ínea  47 ,  d o n d e  
d ice  (((Pontevedra) Alcaide id. de  la del C a r r i l ,  10,000 rs.  
en  efectivo m e tá l ico ,»  debe  leerse  « A d m in i s t r a d o r  de  la 
A d u a n a  del C arr il  con 40,000 rs. en  efectivo metálico.»

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

C O N G R E S O  D E   L O S  D I P U T A D O S .

PRESIOKKCIA OKI, S i l .  M a Y a U S .

S sioh del dia-H de Marzo de 1851.
Se abre á las dos menos cuarto c-ou.la'lectura y aprobación del acta de 

la última sesión.
Se concede licencia por tres meses al Sr. Rouiigni y oor dos a! señor 

Paulino.
Se lee el dictamen de. la comisión encargada de examinar el proyecto  

de ley sobre el arreglo det Banco español de San Fernando. Éste dictámea 
se imprimirá, repartirá y se señalará dia para su discusión;

Se lee la lista de las peticiones últimamente presentadas en Secretaria.

ORDEN DEL DIA.

Continúa la discusión pendiente'sobre arreglo de la deuda 
' ' del Tesoro.

El Sr. MADOZ (en contra): No podré extenderme mucho impugnando 
el árt; R* de esta ley. Ya en el primer discurso que pronuncié sobre el 
arreglo de la deuda del Tesoro dije cuan conveniente era el que no de
járamos atrás la resolución de la deuda del personal.

Señores, el art. 3.° dice asi (lee.) Es decir que por este artículo se con
viene que ahora no se resuelva la cuestión del personal, y  yo  sostengo con 
el Sr. Pasaron que esta cuestión debe resolverse desde”ahora, y  creo * s 
esencial el hacerlo asi, porque de otra suerte no conoceremos la gravedad 
del mal que vamos á causar, y  dejaremos una enfermedad que acaso no 
podremos remediar.

... Dije el otro dia que la deuda del personal subia á cerca de 1000 mi
llones y  lá del clero á 517. Sin embargo, conviene deshacer un error. Yo 
dije que lo que se debía al clero eran 517 millones hasta 1843; pero des
pués de 44 el clero ha devengado cantidades que no le han sido satisfe
chas. Yo creo, señores, que los que hablan y examinan esta cuestión es
tán persuadidos que muy pronto debe llegar una época en que no se pa
gue (porque no creo que haya español alguno que pueda decir que con los 
recursos del pais puedan hacerse estos pagos), y  asi es que se van á la 
prensa y  han acudido en queja, porque no ven que haya igualdad en las 
pagas, puesto que á unas clases se les asignan ocho , á otras seis y  á otras 
dos. De suerte que nó hay nadie que examine el cúmulo de obligaciones 
que van á pesar sobre el pais, que no piense que si no se verifica este ar
reglo se ha de venir á parar á un corte de cuentas. Pues bien, cuando se 
cree que hemos de venir á este estado, cuando se tiene la idea de que no 
se han de poder pagar esas cantidades ¿por qué no procuramos se arregle 
la deuda del personal? Las viudas son una clase que por lo mismo que sus 
créditos no proceden de grandes negocios y contratos, por eso mismo de
be ser atendida.

El Sr. Sánchez Ocaña, no solo confirmó las observaciones que yo  babia 
presentado llevando la deuda del personal basta 1400 ó 1500 millones, sino 
que decia subiria acaso á 2000 millones. La suma es muy importante, con
siderable, y  por eso no debemos dejar esta cueslien sin resolver, porque 
Si no Se dirá que la deuda del Estado la hemos resuelto por influencias de 
potencias extraügeras, y  la deuda del Tesoro solo se ba arreglado en favor 
de personas de gran poder, dejando desatendidas á las clases m enestero
sas. A 60,000 familias ascienden las viudas y  huérfanos; y  la suerte de 
esas 60,000 familias ¿puede ser indiferente al Congreso?

Yo creo indispensable que la deuda pública se liquide hasta fines de 
1851, y  que en este año hagamos, para que em piece á regir desde 1.* de 
Enero de 1852, lo que se dice que podrá hacerse en 1853, es decir, que se 
dé desde principios de 1852 á todas las clases de acreedores lo que se les 
pueda dar,

Se ha manifestado por el Gobierno que la ley de clases pasivas ven
drá en 1852; ¿por qué no ha de venir ahora, cuando,, si no estoy equivo
cado, hay trabajos hechos relativos á este asunto, puesto que hace mas 
de un año que el actual Sr. Presidente del Consejo de Ministros nombró 
uña comisión para hacer estos trabajos, los cuales entienda que están en 
el Consejo Real? ¿Por qué no empezar ya  cuanto antes la regularidad 
que se anuncia param as adeiauíe? ¿Por qué no evitar que simultánea
mente vayan aumentándose las obligaciones del Tesoro como se aumentan 
mientras sigamos arí, según decia en otra ocasión el que es hoy Presidente 
del Consejo de Ministros? No solo el Ínteres material de la n ación , sino 
su dignidad, están Comprometidos en que cuanto antes se entre en esa re
gularidad ofrecida. T od os, sin distinción de co lo res . encarecen la necesi
dad de conocer cuál es el verdadero Estado del Tesoro público para de
jarlo desembarazado. ¿Pero cómo ha de desembarazarse cuando se ha di
cho que pesan sobre él 2000 millones de reales fuera de lo que se com 
prende en el proyecto que nos ocupa? Es decir que nos hemos dado mu
cha prisa para resolver una cuestión de 157 millones de personal relativo á 
los ricos, y  no tratamos de resolver una cuestión de 20Ó0 millones rela
tivos á los pobi es.

La justicia dice que es necesario resolver una y otra cuestión, y  que 
se dé á tantas familias desgraciadas lo que buenamente pueda dárseles, y  
sóbre todo Sacarías de ia angustiosa incertidumbre en que hoy se hallan.

Yo no presento una enmienda, porque estas acostumbran los Parla
mentos no admitirlas, aun cuando contengan algún pensamiento importan- 

‘té ,  toda vez que nazcan dé la oposición; y  no oposición de valor entendi
do, como sensiblemente he leidó en algún periódico cuyos redactores han 
debido abstenerse de semejante calificación. (El Sr. Mo¡a pide la palabra) 
l ío  me Vuelvo atrás; yo soy do los que mas respeten la prensa pasando 
del respeto á la idolatría; pero no puedo consentir que ia prensa venga á 
debilitar ia poca fuerza que en su estado actual tiene la oposición progre
sista* ..

El Sr. Presidente me permitirá esta ligera digresión. Dijo ei Sr. Sau- 
cbéZ ¿ilVa desde esa tribuna el otro dia que su oposición no era de valor 
entendido; expresión queej Sr. Sánchez Silva explicará, porque es un ami
gó leal y un compañero fiel, y mal podía dirigirla á la oposición progre
sista, qué nunca se ha visto mas compacta que hoy. (El Sr. Cardenal pide 
la palabra para uoa alusión personal.) No alude á S. S. La oposición pro
gresista, como dije otra vez, examina todas las cuestiones que se presen
tan al Congreso, y sin rehuir ninguna, combate á este Gobierno, y  le 
combatirá sin tregua siempre. La oposición progresista, pues, rio tiene mas 
«A que el triunfo de sus doctrinas y ¡a felicidad del pais. Por lo tanto no 
podemos consentir ésa calificación que fuera de aqui se hace, y que cor
riendo sin refutación puede dar lugar á que ia maledicencia manche ia heñ
irá dq los hombres que han venirlo aquí, primero á defender nob'e y fran

cam en te sus doer tinas, y segundo «com batir al Gobierno en los proyectos 
que ño crean convenientes, como sucede con el actual.

volviendo á él digo que el Gobierno no debe dejar desatendida niiK 
*una clase de deuda, ni rehuir la cuestión completa de los acreedores de! 
Estado, y conocer hi necesidad que h a y  de pagar á unos y  otros.

El año 851 está llamado á dos oo^us, consecuencia de un estudio de
tenido y profundo: primera, á conocer el verdadero estado del Tesoro de 
la nación, y segunda, á adoptar todas las medidas convenientes para que 
d e s d e J / .  de Eoeró. dé 1852 ei pais ge halle en ei caso do no dejar desa

i tendida 6 atrasada ninguna óbligacion del Tesoro. ¿Ñó sé  reconoce por el
partido moderado la obligación de pagar todo lo que se debe? ¿Pues por 

: qué no tratar de arreglar toda la deuda? Lo que yo creo es una cosa: que 
j se reconoce la imposibilidad de pagará todos sin apeiar á ciertas medidas,- 
¡ a las cuales no se apelaría por temor al cargo de inconsecuencia.
I Mas de una vez he oído decir desde el banco del Gobierno eso que 
; se propone no puede hacerse ahora, mas adelante se podrá. S e ñ o r e s ,  los 
¡ hombres de Estado y  de gobierno que comprenden la bondad de un pen

samiento y la necesidad de adoptarle, resuelven todos los obstáculos que 
se oponen á Ja realización del pensamiento.

\ o  quisiera, y véase cómo no presento un arreglo imposible, que se 
liquidaran todos los eiéditos que resulten hasta fin de Diciembre de 1851 
relativos al persona!, incluso el clero, y  crear igual cantidad en l í t e lo s  di
vididos en 48 series para ser cobrados”en metálico, y que desde I85á in
clusive se consignara en el presupuesto el importe, cuando menos de una 
serie ó de dos ó m as, por cuyo m edióse iria pagando á todos.

La cantidad á que yo  elevo el débito del Tesoro es, como va ha oido el 
Congreso diferentes veces y como resulta del expediente, 1400 á 1500 mi
llones de reales: he dicho que la pagaría en 48 s e r íe s ,  cuando menos una 
en-cada afn , figurando en los presupuestos la cantidad de 30 millones de 
reales runa ei pago de ia serio, de modo que en 48 años, y si las circuns
tancies tavorecuan en mucho menos tiempo, el Tesoro se veria libre de 
esta carga. Me dirá, á mí el Congreso: ¿cómo es posible que nosotros im
pongamos al pais un gravamen de 30 millones anuales? Este arreglo, se
ñores, no recargará al'pais sino en Solos 11 millones, que con los j ó  que 
ya fhmtan en el presupuesto compondrán los 30.

Voy ahora á indicar tas ventajas que tendrá esta opinión mía para 
el pais. Adjudicados Vs títulos á los diferentes acreedores á proporción de 
Sus créditos irán cobrando lo que les corresponda en cada s er ie ; y si bien 
es verdad que las ciases menesterosas cobrarán muy poco eu cada una, 
también lo es que pueden negociar estos créditos, y  socorrerse una fami
lia pobre que absolutamente tenga otros medios, una viuda que tenga cor
ta pensión y un hijo á quien 'dar carrera literaria atender á los gastos 
precisos, otra que tenga u l\  hijo aprendiendo oficio establecerle en su ta
ller, ó si es hija casarla, y por esto digo yo que mi proyecto favorece á 
las clases pobres. Yo no concibo un pensamiento de hacienda á medias, 
no concibo un arreglo del Tesoro arreglando la vigésima parte y dejando 
las otras 19, ni concibo que se atienda á los contratistas y  se desatienda á 
los huéifanos; y por todas estas consideraciones creo que esta proposi
ción debía volarse v aceptarse por el Gobierno.

El Sr. MOKA: Cuando ei Sr. Madoz pedia explicaciones sobre las pa
labras pronunciadas en la última sesión por el Sr. Sánchez Siivá aludió á 
la prensa periódica, y añadió que los escritores que habían hecho uso de 
esas palabras debiaa respetarse mas á sí mismos, entonces pedi yo la pa
labra para decir, como cumple á mi deber, que esos escritores no necesi
tan se les dé lecciones de dignidad , y  mucho menos las que pueda dar

El Sr. SANCHEZ SILVA: Yo dije que mi oposición no era de valor 
entendido para vindicar á mi partido , porque creia el Sr. Coello que no
sotros no hacíamos la oposición al Ministerio actual por obtener mas ven
tajas de él que de su antecesor: v o , que encuentro en este Gobierno la 
continuación del anterior, por eso me creo en el deber de hacerle oposi
ción , y por .eso he dicho, y solo por mi cuenta, que mi oposición no es 
de valor entendido, no aludien ’o en esto á ningún Sr. Diputado.

El Sr. MADOZ: Me levanto tan solo para decir al Congreso que he o i
do con el mayor placer al Sr. Sánchez Silva.

El Sr. OLIVAN, d é la  com isión: El Congreso conocerá que la comi
sión no ha hecho mas que seguir al Gobierno, porque en España, señores, 
hay tal horror á la anarquía, hay tai necesidad de Gobierno, que en el 
momento que se ve en el banco azul la probidad y la inteligencia todo el 
pais está de su parte; por consiguiente el apoyo que nosotros le podemos 
dar consiste en aceptar el diclámen que hemos dado.

El Sr. Madoz, hombre de administración, acaba do presentar ua pen
samiento que varía completamente el. .proyecto. S. S. mira siempre en sus 
observaciones á la práctica, y yo lo apruebo; pero en el caso presente 
examina la'máquina descomponiéndola para vulvjerla á. arreglar después, 
y nosotros lo que necesitamos es que lá máquina funcione desde luego. El 
Sr. Madoz empieza á decir que hay una gran diferencia entre los acree
dores por el material y por el personal, y  que en este proyecto salen per
judicados los del personal, proponiendo para evitarlo la emisión do unos 
títulos pagaderos en 48 años, en cuyo tiempo quede extinguida toda esa 
deuda, que puede ascender á 900.000,000','mas los créditos del clero, los 
de guerra y los que el Sr. Madoz ha dicho de pagas, y  otros que indu
dablemente saldrán. De cualquiera modo que sea, es necesario mirar esto 
bajo dos aspectos, primero con relación al Tesoro, y segundo c -n  relación 
á los mismos individuos. Con respecto á Hacienda el Gobierno ha declara
do que este año no puede imponer mas carga al Tesoro; y aunque yo 
tenga mi opinión particular, el Sr. Miuistro de Hacienda ha querido tomar 
sobre sí todo.el p eso , porque de otro medó no se puede seguir marchan-^ 
d o , y con esto cesa todo motivo de oposición.

El Sr. Ministro de Hacienda marchará, yo lo deseo; pero el resulta
do es que S. S. ha cargado en el presupuesto con todas las obligaciones 
que puede llevar, y  no es posible que se acumúlen las que el Sr. Madoz 
desea.

El Sr. Madoz desea que se resuelva, e§a cuestión en este año, y  eso 
debe conocer S. S. que no se puede, asi como clébe com prender que no son 
los ricos los del material y los pobres los del personal. Hasta ahora ha su
cedido, señores, que los acreedores por el personal han estado favoreci
dos, como todos los Sres. Diputados que me escuchan saben m uy bien, 
pues los individuos que quedaban cesantes Cobraban, y lo mismo sucedía 
á las familias con respecto á las pagas atrasadas que les correspondían por 
herencia, pues á todas estas clases se las consideraba en igual caso; pero 
la necesidad en que el Tesoro se encontraba de hacer economías obligó al 
Sr. Ministro, de Hacienda á proponer para este año el número de pagas 
que debian cobrar las clases pasivas, según el caso en que se encontrasen, 
cuestión de que no me ocupo ahora, porque tendrá sü lugar oportuno en 
la discusión de ios presupuestos; pero sea de esto lo que quiera, es pre
ciso convenir en que los acreedores por el personal están mas favoreci
dos por el actual sistema que por el que desea el Sr. Madoz se establezca.

El dinero, señores, gana en España el 10 por 100, razón por la que los 
títulos del 3 no pueden subir mientras el dinero valga lo que ahora vale 
en la plaza; asi que dando esos créditos en papel con las condiciones que 
el Sr. Madoz desea, no valdrían mas que el 20 por 100, mientras que si 
ios interesados tienen esas pagas, si se trata de una anualidad, pueden ena- 
genarlas por un valor de 8o por 100, de 75 por dos anualidades y de 65 
por tres; de modo que siempre hay una ventaja para los interesados te
niendo estas pagas de que disponer, d eja  cual carecerían ciándoles papel, 
como desea el Sr. Madoz. El Congreso comprenderá con esto que la en
mienda no puede ser aceptada, porque no admitiría esa carga el presu
puesto, y  por otra parte es perjudicial á los mismos interesados.

Los’Sres. Madoz y Olivan rectifican hjeramenle.
El Sr. BRAVO MüRILLO, Presidente del Consejo de Ministros: Des

pués de lo que ha contestado el Sr. Olivan al Sr. M adoz, no ternaria yo ia 
palabra si no creyera conveniente hacer algunas explicaciones sobre va
rios puntos que ha tocado el Sr. Madoz, que no tienen una conexión muy 
directa é inmediata precisamente con el proyecto que se discute.

S. S. ha hablado do !a ley de clases pasivas, á que yo hico referencia 
el dia anterior, y me ha excitado á que presente esta ley para que se dN- 
cuta esie año. Yo acepto desde luego ooq mucho gusto los deseos del se 
ñor Madoz, y yo correspondo á esos deseos. Si la legislatura aura algua 
tiem po, si despees de discutirse las leyes que están presentadas y algunas 
otras de bastante Ínteres, de alguna de las cuales tendrá cierta idea el se
ñor M adoz, hubiere tiempo para discutir la ley de clases pasivas, yo  la 
traeré con mucho gusto aí Congreso. Sin embargo, me parece que el se
ñor Madoz reconocerá que no será fácil que ia legisla! ui a dé tiempo para 
tanto.

El Sr. Madoz lia manifestado que el año dé 1.851 exige dos cosas, una 
que se conozcan todas las obligaciones qu»> pesan sobro el T esoro, oíra 
que se dispongan y acuerden los medios de ir cubriendo esas obligacio
nes. Precisamente eso es lo que se hace, eso se ha procurado hacer. K’¡ 
cuanto á lu primero el medio de conocer todas las obligaciones es ia li
quidación, y se ha acordado ya que la liquidación se haga. Eu cuanto á lo 
segundo, en cría ley so proponen medios, unos n o íros, de ir atendiendo 
á esas obligaciones. La diferencia está en que el Sr. Madoz quiere que se 
fije desde ahora para siempre la suerte de los créditos procedentes del 
personal, y en esta ley se deja elasticidad y no propone una resolución de
cisiva desdo el momento, sino que la deja para o lía  io y , y mientras esta 
no se sancione, á la discusión anual de los presupuestos.

El Sr. Madoz ha propuesto en fin un plan que la comisión lia comba
tido, y á mi parecer victoriosamente. Yo espero mas del Sr. Madoz: vo 
empero do su buena fé é ilustración que se ha de convencer de que hay 
un obstáculo en que uo ha caido, porque en esta materia de cálculo? y 
combinaciones no siempre es dado ponerse en todas las cuestiones y ocur
rir á todas las dificultades; y digo que me prometo de su buena fe é ilus
tración que ¡o ha de reconocer asi. El proyecto del Sr Madoz, lavorecien- 
do á las ciases que menos dignas son en el dia de atención y de preferen
cia, perjudicas ia nolabilísimamenle a esasjclases por las cuales S. S. justí- 
Gmameído ahoga, manifestando que son dignas do la mayor consideración. 
La prueba es pureotona, matemática.

Adoptada \& r e g i a  que ha propuesto el Sr, Madoz, serian dé la mis
ma condición absolutamente los empleados activos y los cesantes que están 
cobrando haberes que devengan en la actualidad, y cuyos atrasos forman 
en mucha p a r t e  la gran masá de haberes personales, y los infelices que 
están cobrando haberes devengados por derechos que va caducaron. Casi 
todos los empleados activos de España, ó todos, iieneñ .atrasos, porque

: i a  sé ha pagado al ¿orrienfo ni en el a ío  pssado bí en esfe, poeslo  q«ev 
i se deja de pagar una mensualidad en cada uno.

Lo que se-debe á los empleados activos importa uua gran es nidada 
: Todos íos pasivos, los cesantes, los retirados, las viudas, todos tos que d e -  
; véngan sus haberes y han cobrado diez mensualidades en el año pasado,.y  
¡ que cobrarán igual número en el corriente, tienen también grandes atrasos- 
j  porque han dejado de cobrar al corriente en los años anteriores . como ecr 
i el pasado y en el actual dejan de percibir dos mensualidades. Eslu es lo 
| que importa la mayor parte de los 90Q millones. ¿Y le parece justo ai señor 
: Madoz que se pague 1) mismo por cuenta de abasas al que está percibiendo 
’ por otro concepto como activo y pasivo que al que ha dejado de percibir 
i ya? Y esto no podría meuos de ser un obstáculo á que se cumpla lo que 
i está establecido hace tiempo, de que el empleado activo que cobra su  
■ sueldo al corriente no perciba nada por atrasos, par?, que no se acumulen- 
| dos sueldos á un mismo tiempo, por un mismo concepto y á una aiism »
| persona. De lo contrario, echaríamos sobre el Estado uua carga que seria 
j  insoportable. Tampoco hallará justo el Sr. Madoz que la viuda, ei jubila

do, el cesante, el retirado, que deben de cobrar su sjiab eres, perciban a í  
mismo tiempo que el corrieula el haber atrdsado. Eso no puedo hallarlo 
justo el Sr. Madoz. Pues ei provecto de S. S. produciría necesariamente 
que el empleado activo que c?U cobrando su sueldo al corriente cobrara 
ademas simultáneamente ios atrasos; que el cesant», td retirado, la viuda, 
qué cobran también, cobraran simultáneamente sus atrasos.

Estos mejorarían de condición de una manera extraordinaria. ¿Quiéa 
empeoraría por consiguiente ? Eso? infelices por quienes aboga e! Su. Ma
doz. la viuda, el buéifanu del empleado que murió , y qu>j ie.s dejó habe
res que no se pagaron, con cuyos haberes desea juslísimam ente que so
corran sus necesidades. Pues esos serian de peor su erte, y ia prueba es 
evidente. Estos cobrarían su haber en 48 series; en las mismas 4S series el 
empleado activo , el cesante, el jubilado cobrarían los atrasos simultánea
mente con su haber corriente. Luego asi empeoraban de condición de una 
manera extraordinaria, como he dem ostrado, esas mismas peisonas á 
quienes el Sr. Madoz justísimamente desearía favorecer.

Pero aunque este proyecto no abrazase esta injusticia, hay en el dia 
una viuda ó un huérfano que están percibiendo los haberes de su marido 

. ó de su padre, y á quienes se deben dos anualidades, que es á lo que mas 
llega el atraso, consignándoles una camidad aunque pequeña1, cobraran su 
crédito en d os, tres ó cuatro año?. Si se da lo que este año, por ejemplo, 
cobrarán en cuatro años las dos anualidades. Por ei sistema del Sr. Madoz 
estos cobrarían la totalidad de su crédito, o sea el im poite de dos anuali
dades en 48 series; es decir . en 48 años, si cada año no se pagaba mas 
que una serie: si alguna vez se pagaban mas podría resultar que cobraran 
eu 25 ó 30 años; pero el resultado seria que el huérfano y la viuda, cuya 
Suerte tanto le duele, y con razón al Sr. Mad<z, cuando podrían ten t  
cobrado su. créd-to en cuatro años, habrían de tardar en cobrarlo 48 ó 50. 
Esto produciría el plan del Sr. Madoz; mejorando ios empleados acti
v o s . que cobrarán simultáneamente, y empeorando ia suerte de los que 
perciben haberes de individuos fallecidos ó que cesaron en sus de.ríinos y 
que perdieron su derecho al perder el empleo ó la vida. Esto el Sr. Madoz 
no puede creer que fuera conveniente y acertado, y por eso dije al co
menzar, y lo .repilo  al concluir, que esperaba de la ¿mena fe y  de la ilus
tración del Sr. Madoz que reconociese que este era un inconveniente ~ra- 
ve en que acaso no habría pensado, porque eu un proyecto que abraza 
varios extrem os no es extraño se escape alguno.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra, se procedió á rotar el 
art. 3.°, y quedó aprobado.

Se leyó el 4.* y una enmienda de los Sres. Mirct, Pose, Labores y  
otros para que se incluyan los créditos procedentes de tratados.

El Sr. MIRET: Los créditos que son objeto de esta enmienda son los 
antiguos créditos contra la Francia. Esta nación se comprometió á pagar 
las deudas contraídas por un ejército en las diversas naciones de Euiopo, 
y se obligó al mismo tiempo á indemnizar los daños causados á .los par
ticulares. De estos créditos, la Francia se obligó á entregar el 5 por 100 
del capital de 200 millones. ¿Pero qué hizo? En vez de entregar el dinero 
que correspondía, se comprometió á comprar buques de guerra, y  por fin 
no ha cumplido el compromiso que contrajo. Ya en varias épocas, empe
zando desde 1820, después en 1823, 24, 1835 v 1841 se han formado 
juntas llamadas de reclamaciones de créditos contra la Francia; pero á 
pesar de los importantes trabajos que estas han h ech o , por efecto de las 
vicisitudes por que ha pasado esta nación desde hace algunos- años, no 
ha podido conseguirse el resultado que era de esperar.

Nadie puede menos de reconocer la justicia que asiste á los acreedores 
de estos créditos, como asimismo los peí juicios-incalculables que se les ha 
seguido.

El que á sabiendas corrió un riesgo y  escrituró á favor suyo ventajas 
con perjuicio del pais, ¿tiene analogía con los acreedores antiguos? Los 
acreedores antiguos invocan el cumplimiento de los tratados y el de e s t i
pulaciones internacionales.

Decia el Sr. Madoz que la3 enmiendas tenían mala suerte; triste 
agüero cuando sale de boca tan autorizada como la de S. S. Sin embargo 
yo  espero que en este caso la comisión se servirá admitir la enmienda 
que he tenido el honor de presentar.

El Sr. SIERRA Y MOYA: La comisión no puede admitir la enmienda 
del Sr. M iret, porque los acreedores de que habla S. S. están com prendi
dos en el personal ó en el material, de suerte que el Gobierno ap.icará la 
ley seguu el caso en que se encuentran.

El Sr. BRAVO MURILLO, Presidente del Consejo de Ministros: Mi 
opinión es que la cuestión que han propuesto los señóles autores de la en
mienda es una cuestión de aplicación que no puede ser objeto de una adi
ción á la ley , porque en las leyes se dan reglas para resolver los casos, 
pero no se resuelven los casos particulares. El asunto que da motivo á es
ta adición no está resuelto todavía por el Gobierno en toda su extensión; 
deberá resolverse; y  yo , que me estoy ocupando de todo lo necesario 
para resolverlo, lo haré como entienda que mas corresponde en justicia.

Tal vez en los créditos á que la enmienda hace referencia hay algunos 
que quepan eu esta ley de arregló de la deuda del Tesoro; tal vez haya 
algunos también que pertenezcan á la ley de arreglo de la deuda: las 
reglas generales de una y otra ley se les aplicaráu; y  si estas reglas ge
nerales no bastasen, y fuera preciso presentar otro proyecto de le y , yo  
no tendría dificultad ninguna en ello, porque eso seria justo, y  yo  estoy 
dispuesto siempre á respetar todo derecho de justicia.

El Sr. MIRET: Descansando en la lealtad del Sr. Ministro y en sus 
satisfactorias palabras, retiro la enmienda.

Puesto á votación el art. 4.*, queda aprobado.
Sin discusión lo son igualmente el 5.* y 6.°
Se lee el. 7.* y una enmienda de los Sres. Sánchez S ilva , Jaén y  

otros, y admitida por la comisión, se aprueba el artículo con ella.
Son asimismo aprobadas sin discusión lo? artículos 8.° y 9.°
Se lee el art. 10 y una enmienda del Sr. Hurtado y otros, y para 

apoyarla dice
El Sr. HURTADO: Los que hemos tenido la honra de suscribir esta 

enmienda nos hemos propuesto hacer que se consigne en esta ley el prin
cipio de compensación, y que concluya de una vez la jurisprudencia abu
siva de la Hacienda, d eco b ra r  lo que se la debe y no pagar lo que ella 
debe al mismo deudor.

El Sr. OLIVAN :,La comisión reconoce la justicia do la enmienda; pero 
no habiendo encontrado en el proyecto ese principio, confiesa francamente 
que no se le ocurrió el consignarle; pero una vez que se ha recordado por 
medio de esa enmienda, la comisión le admite de acuerdo con el Gobierno.

Sin mas discusión so aprueba la enmienda como art. 1 0 , y también 
o] art. 10, ahora 11. último de la ley.

El Sr. PRESIDENTE: El ST. iMillan (D. Alonso) tiene la palabra.
Ocupada la tribuna por dicho señor, leyó el s gu iente .

VOTO PARTICULAR

sobre el dictám en de la comisioti relalivo al proyecto  de ley 
de a rr e  y  lo y  pago  de la  d e u ía  del E stado.

!3:en puede creer el Congreso que me es sumamente sensible a p a r a r 
me del dictámen de la mayoría de la comisión del arreglo de la deuda, 
compuesta de personas tan distinguidas y com petentes en esta clase de  
cuestiones, y que para tomar esta resolución y para no ceder d? rni 
propósito no he consultado de modo alguno mis fuerzas, y sí solo el cum 
plimiento de mi deber. Deher im perioso, deber sagrado de manifestar la 
verdad, tal cual la siente un Diputado que debe á la lealtad de su carác
ter el verse honrado tantas veces coa la confianza de sus conciudadano^  
y que á sus miras patrióticas y á su independencia ha debido siu duda e, 
ser elegido por su sección.

Entrando en materia, debo decir del modo mas explícito y  terminante 
que, lejos de condenar, acepto con gusto el pensamiento de proceder al 
arreglo de la deuda.

La justicia, la buena fe. la proverbial reputación de honradez que tan 
merecidamente ha adquirido en todo el mundo el pueblo español exigen 
rí pago de nuestros débitos nacionales y  extrangeros. Pero estas razones 
de extracta justicia exigirían el pago íntegro, inmediato y  seguro de todos 
íos intereses vencidos y de los qué fuesen venciendo; mas corno esto es á 
todas luces imposible, nunca sé ha intentado, y no hay nadie, ni aun en
tre los mas interesados personalmente en el pago de la deuda, que haya 
pensado jamas en proponerlo.

Si la imposibilidad pues ha hecho que no haya discusión en este punto, 
es claro que cuando esta se abra lia de recaer sobre la posibilidad como 
cuestión preliminar. Asi lo solicité de la comisión, asi lo formulé en ella, y 
asi lo sostuve, pero mis esfuerzos fueron vanos. Se decidió que entrase hoy  
en las cuestiones sobre el valor relativo de los diversos efectos de la deu*



da pública; sobre los nuevos en que deben convertirse; sobre el ínteresque estos deben devengar; sobre el aumento gradual que han de tener, y 
sobre el tiempo en que deben pagarse por completo. ¿Y para qué? Para exponernos á que, examinando después de todo la cuestión de posibilidad, 
nos encontremos, ó se encontrase el Congreso, con que faltaban los re 
cursos prontos, seguros, indispensables para atender al pago de las obli
gaciones que por el arreglo se contraigan.Se habría perdido el tiempo; y como si esta no fuese pérdida bastante 
lamentable ca una legislatura que tantos trabajos tiene pendientes, se da 
lu¿ar á que , tomándose por una realidad lo que solo es un .proyecto , ad
quieran un valor repentino y ficticio las clases de papel qué en el proyec
to resulten favorecidas, para exponerlas á volver súbitamente á su curso ordinario, como vuelven las aguas á su antiguo cauco después do vosas 
t e n t a t i v a s  p a r a  forzar su marcha y elevarlas sobre su natural nivel. V en este flujo y reflujo, ; c u á n t a s  fortunas se hacen sin trab a jo ! ¡Cuantas se 
pierden siu remedio! . , . . .Poro supongamos que por no desalentar á ios que se llaman a si pro
pios amibos y sostenedores de! crédito nacional, porque quieren que crez
ca en sus manos, y de repente, por no defraudar esperanzas mas o me
nos legít mas y que Solo pueden serio suponiendo que se reduzca á cero 
la facilitad de legislar que corresponde á las Cuites, que la iniciativa de! 
Gobio: no es todo , y que los Cuerpos coiegisladores nú dan, sino que r e 
ciben la l^v: supongamos que sin medios conocidos, ciertos y suficientes 
para el pago de las nuevas obligaciones, se hiciese el arreglo de la ceuda, 
¿cuáles serian las consecuencias de este paso?¿. Recobran i el Gobierno español el crédito que necesita para encon
trar dinero, ya para m ejorar su administración, ya para promover las 
g r a n d e s ,  las inmensas obras de comunicación que 'necesita  este.atrasado 
país? Do ninguna maner a. Los acreedores reciben como un hallazgo lo que 
logran sacar de un deudor que no ha conseguido restablecer su fortuna; 
p o r o  que deseoso de recobrar su buen nombr e apela á recursos difíciles y 
a moflios y a arbitrios diversos para pagar uqa parte  de sus deudas; pero 
al ver que para satisfacer en par te las antiguas se halla en la precisión de 
contraer otras nuevas, ¿cóm o han de fiarse otra vez y cómo han de te
ner confianza en sus promesas posteriores?Que esto hibria de suceder se conoce claramente al notar que esto 
sucede ahora mismo pora atender á las obligaciones corrientes, porque 
¿q  te signiñean en otro caso esos -íü millones y mas, sino el pago-de intereses ex u diiactes de anticipaciones que se reproducen lodos los meses, 
v se cubre con el nombre de giros y quebrantos?Pero, ¿para qué discurrir sobre o! efecto que el nuevo papel produ
ciría en nuestro crédito en el ex tran jero ?  ¿No estarnos viendo lo que su
ceda en el 3 por 100? Diez años hace que se creó; cerca de diez años que 
se eslaa pagando sus intereses puntualmente; ¿y  ba mejorado por esta 
causa nuestro ciédhto? ¿Podría «1 Gobierno, solícito con razon^ai prom o
ver la-construcción de íerro-carhíe.s, contraer un mnpré-:l.ifu de ios mis- 
m ochocientos ó mil millones que se h m pagada do Interebes para echar 
subre los campos de España las principales venas y arterias por dónde de
ben circular rápidamente sos ricos pero hoy despreciados productos? Es 
seguro que no podfia; y auu cuando se diga que no se concede crédito al 
que paga solo una parte de sus deudas, v que se concederá a] .que atien
da en justa proporción á todas; como la razón principal de la falta de 
crédiio nace de la poca confianza de pago; como se ve claramente qu<¿ 
cada semestre viene acompañado de un apuro y una anticipación mas ó 
menos costosa, se conocerá fácilmente que , siendo mayores las anticipa
ciones Decésarias, serán mas onerosas y mas difícil de repetirse en los 
años sucesivos.ro no son solamente estériles los sacrificios que se hacen de este 
modo para lograr crédito, sino que la existencia de un papel del Estado, 
cuando no están bien garantidos sus intereses, tiene grandísimos incon
venientes, de los cuales, por tocarse uno en estos dias, haré especial 
mención.Cuando se hace un arreglo do la deuda ¿obre una base sólida; cuando 
se conocen de antemano los recursos con que se ha de pagar, puede haber 
pequeñas fluctuaciones en el precio del papel, y solo una revolución ó una 
crttastioie espantosa pueden reducir á la m itad, por ejemplo,.de su valor 
efectivo el papel del Estado.Pero cuando este no cuenta con recursos naturales y seguros, un sim
ple cambio de Ministerio basta para producir este* fenómeno, como suce
dió en Octubre de 1849, y las consecuonciavS se están tocando ahora. Vien
do los extrangeros que el 3 por 100 interior había bajado al 18, hicieron 
grandes compras en España, y ahora que ha doblado su valor, devuelven 
el pape! y arrancan el dinero de nuestro pais, que se llevan en cargamen
to s 'd e  oro hacia el Pirineo. Asi la crisis monetaria vendria á term inar 
tristemente el cuadro de un arreglo de la deuda, hecho precipitadamente 
y sia el previo é indispensable conocimiento de los medios de pago.

No podia ocultarse esto al Sr. Ministro de Hacienda y á Ja mayoría 
de la comisión, de la cual he tenido el disgusto de separarm e cuando p ro 
pusieron, para asegurar este arreglo, la enagenaeion de todos los propios 
de los pueblos de España.Bien conocían lo sagrado de esta p ropiedad; bien sabían que es da 
única hipoteca de los pueblos para procurarse los grandes capitales que se 
necesitan para la construcción de fe rro c a rr ile s , sin los que es imposible 
ya toda mejora m aterial; bien preveían la oposición que esta medida ha
bía de hallar dentro y fuera del Congreso, y  sin. embargo persistieron ea 
su id?a, como quien conoce que tiene que ser ilusorio todo arreglo de Ja 
deuda, si no va acompañado de una garantía eficaz que asegure el pago 
de las nuevas obligaciones en que se refundan las antiguas. Y tanta im
portancia daban á esto el Sr. Presidente del Consejo de Ministros y los se
ñores de la comisión, y tan urgente Jo consideraban, que no consentían 
siquiera que se reservase esta cuestión para una ley especial, y la comi
sión desechó por unanimidad la proposición que con este objeto me pareció conveniente presentar en ios términos siguientes:

«Pudiendo ser de ia mas funesta trascendencia la.venta de Jos bienes 
de propios que constituyen la riqueza municipal de España, pido que la 
comisión se declare incompetente para ocuparse y dar su dictamen sobre 
la enajenación de los expresados bienes.»

¿Quién podría prever entonces que á los pocos dias habían de aban
donar por completo el Sr. Ministro y la comisión aquel pensamiento, cuyo 
simple aplazamiento no consentían? Pero el Congreso lo presenció, y .excuso yo hacer sobre eslo ningua comentario; y si alguno hiciese, no seria 
ciertamente en contra del Ministro que asi se condujo. Ageno á toda espe
cio do oposición sistemática, y consultando solo ei h ien d e  los pueblos* 
con el que está identificado el "mió , celebro sinceramente que. se.hay a re
nunciado á la idea de enagenar los bienes do propio» para asegurar el pago 
d e  los d u o v o s  intereses de la deuda.

Las explicaciones del Gobierno han llévado el consuelo á todas las 
poblaciones adonde había llegado ia alarma; pero mientras tan buen efecto 
producán respecto de ios propios, ¿cuál será el que produzca el arreglo 
de la deuda? Para que este pudiera realizarse se consideró que era indis
pensable una garantía material y suficiente á responder del cumplimiento 
de las cuevas obligaciones: esta garantía se abandonó pocos días después 
del modo mas sojemne, y  por consecuencia debe creerse, 6 que se había 
de buscar distinta seguridad pensando en la desamortización de otra clase 
de bienes, ó tenia que abandonarse también el proyecto d e 'a n rg b  do Ja deuda.

Pero nada de eso ha sucedido: lo* que consideraban suficientes para 
el pago de los nuevos intereses los recursos de nuestro Tesoro, cuando 
se creia poder contar con la enajenación de los propios, ahora que no se 
puede apelar á este medio, tienen por bastante el que antes Jes parecía 
ineficaz; y Jos que tenían por indispensable una garantía, ahora prescinden sin razón alguna de ella.

Piescíndase en buen hora; pero al renunciar á toda garantía y segu
ndad material hay que ser doblemente severos en la posibilidad de aten
der á las obligaciones que van á contraerse, v no se puede menos de vol
ver ame tono los ojos al estado de nuestro Erano. Este estado no le ex
plicaré yo aquiyel Congreso no puede haber olvidado sus recientes discu- 
sbnes, el enorme déficit que resulta v  los apuros en que se encuentra ei Tesoro.

Pero aun suponiendo que nada se debiese, y que nada han de influir 
los atrasos de otros años en el actual y  en los siguientes, no se concibe 
cómo se dispone de antemano de una cantidad que no se sabe si podrá existir para el tiempo en que se necesita.

La verdad es que para procurarla solo puede emplearse uno de estos 
dos medios: ó hacer economías muy severas, cuyo importe exceda de es
ta suma, ó aumentar en otro tanto las contribuciones. ¿Y dónde y  cuán
do puede examinarse cuál de  estos dos medios se ha de adoptar v hasta 
qué punto pueden combinarse los dos? En Ja ley de presupuestos donde 
únicamente se examinan y votan ios gastos y los impuestos públicos \quel 
es su lugar; aquella la oession oportuna; y alli es donde, con todas las 
noticias y datos necesarios, se pueden decidir estas cuestiones con ei debido conocimiento.

Para esto han trabajado por espacio de cuatro meses las siete comi- 
s-ones que componen la de presupuestos; para esto, ademas dé los 35 mi- 
dividuos da que consta, han asistido tantos celosos Diputados á sus sesio
nes; para esto han ilustrado todas las cuestiones importantes los respecti
vos M m-tros con sus conocimientos y los que les p>cporciona su posición oficial; y  cuando se han concluido estos trabajos; cuando pueden estar 
s bre la mesa del Congreso a! tiempo de discutir este voto partirJar 
han de cerra r los ojos a la evidencia, y se ha de votar á ciegas una canti
dad sin a b .ir  el libio en que se hallan <5 deben hallarse todas cuantas han de cobrarse y gastarse en el corriente año?

El que suscribe cree que faltarla á su deber si asi sucediera, y  para 
U léyCde presupuestos?005, U ProPone 'Ia6 'se discuta antes de todo

Si hubiese alguno tan impaciente de ver realizado el arreglo de la deu
da que, considerara esta propuesta, lan lógica, tan natural, tan de buena 
fe, como un medio dilatorio, sin mas objeto que el de re tardar indefini
damente este arreglo, es seguro que, en el Congreso al menos, no em
pleará nadie semejante argum ento, porque entonces se volvería contra el 
que lo usase, y se veria obligado á reconocer que el empeño de empezar 
esta discusión antes de los presupuestos se podría considerar con mucha 
mas razón como uo medio dilatorio para impedir que estos se examinasen 
v votasen. . ‘ • v . >Tal dilación no podia apoyarse ni consentirse siquiera portel Minis
terio, no solo porque ha levantado, la bandera de las economías y solo 
puede hacerse votándose los presupuestos, sino porque ha ofrecido del modo mas solemne que se discutirán en esta’ legislatura los del presente 
año , y está obligado por la ley provisional que rige en la materia á pre
sentar en la misma los del año inmediato. . . . . . .•No puede pues tacharse de medio dilatorio la prioridad natura! é in
dispensable de-la discusión de presupuestos, porqué no es dilatar y me
nos entorpecer el examinar con conciencia y con lealtad los medios con 
que se cuenta para pagar, y-el escogiiar el acrecentamiento de .estos me
dios. ya reduciendo gastos innecesarios, ya aumentando productos de se
gura realización.Y no debe tem erse tampoco que esta conducta alarme á los verdade
ros acreedores del Estado, á los que consideran sus efectos públicos co
mo una propiedad respetable, estéril por muchos años, y  desean .con 
justicia que sea, como debe ser, productiva, pues son harto ilustrados i 
para, com prender que este objeto no se- alcanza con buenos deséos, sino 
con recursos eficaces y  positivos. .Por lo que, y.por. las-demás razones que hasta donde sus fuerzas al
cancen hará presentes al tiempo de ,1b . discusión, tiene la honra el que 
suscribe de proponer como en voto particular el siguiente

' '  PROYECTO DE LEY.
Articuló único. Ei Congreso, después do haber examinado los presu

puestos generales del Estado, en-vista de las economías que se hagan en 
el de gastos, del resultado comparativo de este con el de ingresos, y de 
ios medios permanentes qué se consignen, se ocupará, con preferencia d 
cualquiera otro asunto, de examinar y discutir ei proyecto de arreglo de 
la deuda presentado por el Gobierno de S. M.

Palacio del Congreso 31 de  Marzo _dcT851;=Millan Alonso.
Queda sobre la mesa un dictamen que no pudimos oir.
El Sr. PRESIDENTE: Orden del día para mañana: Sorteo de seccio

nes; discusión del dictamen que queda sobre la mesa, y reunión del Con
greso en secciones. Se levanta la sesión. •Eran las cuatro y  media.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 31 de Marzo á las tres de la tarde.
Clase de efecto*. Curso. Observacioae?.

Títulos d e l 3 por 1 9 0 ...  . .......................... 35 Vie-
Id. del 4 por 1 0 0 . . . .* * . . • ..................... . u y 4.
Id. del 5 por 1 0 0 . . . . . . . . ....................................  w 7* -Cupones no capitalizados.
Vales no consolidados. . . .
Deuda negociable.............. ..........................  8 y 4 din.
Idem siii Ínteres.. . . . . . . ...... . .  7 Ve.
Acciones del Banco español de

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias, 51. Paris, 5-28 á 8 d. v.
Alicante, V 2  d. Málaga, 3/ 8 pap. d.
Barcelona á ps. fs ., 4/g id. Santánder, V 2  b.
Bilbao, par. Santiago, y 2 din. d.
Cádiz, par. Sevilla, y 4 d.
Coruña, i / 2 din. d. Valencia 1/ 2 id.
Granada, 1 d. Zaragoza, y 2 pap. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año

ANUNCIOS.
GUIA DE FORASTEROS

PARA EL PRESENTE AÑO DE 1851.
Se halla de venta en ef despacho de la Imprenta Nacional á los predios siguientes:

Reales vellón.
Encuadernación de.lujo, ejem plar.  180Idem de medio lujo ........................    \ 20
Idem en tafilete.. .  * ....................    50
Idem en pasta fin a .     ...............   42
Idem en pasta común ...........    32 Idem en rústica, v. *. ........... . . . . . . , . .  29

En el mismo despacho de la Imprenta nacional se halla de venta la nueva y completa colección de Reales decretos, 
órdenes y reglamentos relativos á la instrucción primaria elemental y superior, desde la publicación de la ley de 21 
de Julio de 1838. Consta dé un tomo en 8.° mayor: su precio 10 reales.

Se halla igualmente de venta el tomo de la Colección le
gislativa de España, que comprende el segundo cuatrimes
tre de 1850, y corresponde aí volúmen £. de la anticua 
Colección de decretos Su precio y el de cada tomo suelttfde 
los anteriores desde el año 1846 inclusive es de 19 rs. en rústica.

Si se toman de 500 á 1000 ejemplares á  .1 7
de 1000 á 1 5 0 0 . . . . . . . . . .  á . . . . . . .  15

y de 1500 en adelante. á . . . . . . .  14 .
El tomo correspondiente al tercer cuatrimestre de dicho uño se halla en prensa.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.
No habiendo podido constituirse legalrnente la junta ge

neral de Sres. accionistas convocada para el dia 30 de Mar
zo último, por 110 haber concurrido número suficiente ni hallarse representada la mitad del capital social, ha acor
dado la junta de gobierno que se celebre el dia 5 del corriente á las once de la mañana en el salón del Banco español de San Fernando, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 17 de los estatutos, cuyo tenor es como sigue:ce Art. 17. Para que pueda constituirse legalmente la 
junta general es indispensable que se halle presente la tercera parte, cuando menosj de los socios que tengan de
recho á concurrir y que representen la mitad del capital social.

Si no se reuniese el número de votos y representación

de capital prefijado, se citará á nueva junta con el intór- 
valo que señala la de gobierno, y se celebrará y serón va
lederas sus determinaciones, cualquiera que sea el nú
mero de votos que se reúnan y capital que representen. En 
la convocatoria á esta junta se insertará testualmente este artículo.»

Lo que se pone en noticia de los Sres. accionistas,^ad
virtiéndoles que los que conserven en su poder las papeletas de entrada que se les distribuyeron para la junta de 30 
de Marzo .podrán concurrir con las mismas, recogiéndolas en otro caso por duplicado : las de los demas que tienen de
recho , según el art. 16 de los estatutos, y que no .fueron recogidas oportunamente, se hallan á disposición de los interesados en las oficinas del Banco desde hoy en adelante.

Madrid 1.° de Abril de 1851.—  Por acuerdo de la junta de gobierno, el director Luis Calvo.

' EL FENIX.
Las-juntas directiva y de gobierno de esta sociedad han acordado convocar á los Sres. accionistas de la misma, que 

según los estatutos tengan derecho de asistir, para la gene
ral que en observancia del art. 24 de aquellos ha de cele
brarse el dia 1.° de Mayo próximo á las doce de su mañana 
én el salón de sesiones del Banco español de San Fernando.

Conforme con lo dispuesto por él citado artículo de los 
estatutos, desde el dia 15 del presente estarán sobre las me
sas y á disposición de les Sres. accionistas para Su exámen 
é inteligencia el balance y memoria que les manifiesta el 
actual estado de la sociedad. En sus oficinas plazuela de la 
Leña, núm. 18, cuarto principal, se facilitarán las papeletas de costumbre para Ja entrada á la junta en los dias 28 
al 30 desde las diez de la mañana á las tres de la tarde. 
Todo lo cual se anuncia para conocimiento de los Sres. socios.Madrid 1.® de Abril de S85í.-~-Por ía sociedad del Fénix, el director de servicio, Bernabé González do Vi vaneo.

A voluntad de los albaceas de las testamentarías de Do
ña Giriaca y D. Leopoldo García Tomé, se arrienda por seis 
años, desde San Miguel del presente, á puro pasto las yerbas de invernada y verano ae cinco quintos de la dehesa 
titulada Pizarralejo, término de la villa de Fuente de Cantos, en la provincia de Badajoz.

La subasta se verificará en esta ciudad el dia 23 de 
Abril próximo á la hora de las doce de su mañana en la 
casa calle de San Isidoro, núm. 15, donde se hallará el pliego de condiciones desde la fecha.

Sevilla 15 de Marzo de 1851 .=Com o albacea encargado 
de las testamentarías, Valentin de Toro. 2

P A R A  MANI LA.
La muy velera fragata española Bella Vascongada, que 

acaba de llegar á la bahía de Gádiz desde Manila en 98 dias, 
saldrá á la mayor brevedad para dicho puerto, y admite 
carga y pasajeros con las comodidades y celeridad que tiene acreditadas en sus viajes anteriores.

La despacha en Cádiz D. José Matia, plaza de Mina, número 71 , y en esta corte D. Cárlos Jiménez, calle de Fuen- 
carral, núm. 26, cuarto segundo de la izquierda. 3

T E A T R O S .
tea tr o  r e a l . A las ocho v media de la noche.— Herttani 

ópera en cuatro actos del maestro Vérdi.
Nota. Se está disponiendo para el benefició de la prima* 

donna de ia compañía, Doña Erminia Frezzoíini, la ópera 
en tres actos del maestro ̂  Doriizzetti titulada Linda di Cha- 
mounix. Esta función es extraordinaria y no entra en el nú
mero de las de abono. Los señores abonados tendrán reser
vadas süs localidades hasta las cuatro de la tarde del vier
nes en casa de la beneficiada, calle de Peligros, núm. 4 
cuarto principal, en la que se expenden los billetes desde 
el miércoles próximo desde las diez de la mañana hasta las 
cuatro de Ja tarde.

En la noche del jueves próximo se dará la primera 
representación del baile nuevo titulado el Violín del Dias- 
blo, en el que tomarán parte la Sra. Cerito y el señor 
Saint-Leon. Las personas que tienen encargados billetes 
para la funcioii mencionada, y todas las demas que gusten 
adquirirlos con anticipación, podrán servirse pasar, desde 
hoy martes, á recogerlos á las horas de costumbre al des
pacho ordinario , calle de Cárlos III, donde se hallarán para 
su venta á los precios de administración.

Teniendo estas oficinas dispuesto para la oportuna pur 
blicacion el anuncio de costumbre en la periódica reno-, 
vacion de abonos, se adelantó equivocadamente su remisión 
al Diario de avisos, y  por lo tanto se previene al público 
quedan en suspenso los efectos del anuncio mencionado 
hasta que la Dirección resuelva. ,

Madrid 31 de Marzo de 18S1.»E I Administrador, A 
Azcona.

t e a t r o  DEL d r a m a , calle d e  Val verde. A las o c h o  y m e d ia  
de la noche.— Los Dos Amores, drama nuevo en dos a c t o s ,  
arreglado á la escena española. — Simón Terranova, d r a m a  
nuevo e n  un acto, arreglado á nuestra escena. — Juanito y  
Rosita, sainete, en el que cantarán una canción la Sra. Lau
ra García y el Sr. Caltañazor.

* 1

t e a t r o  d e  la c o m ed ia .—  Instituto español. A la s  ocho de 
la noche.—El Cardenal de Richelieu, comedia en cuatro ác-  ̂
tos.— Los marineros de Gádiz , baile, en el que tomará parte 
la j ó ven'inglesa-Miss Fanny Stanley.—Lola la Gaditana, cp- 
meclia en un acto del género andaluz.


